
AÑO DE 1859. VIERNES 1 DE ABRIL NUMERO 91.
= 11 ' — i - -   — na.:------ ----— —      ---------1 —       - . .  ................................... ...................................■' ■' ' »'■'  .................................  i.........................  i , i» n 'p - n a  —

PARTE OFICIAL.
 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la 
Constitución de la Monarquía española Reina 
de las Españas: á todos los que las presentes 
vieren y entendieren, sabed: que las Córtes 
han decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo t.° Los ferro-carriles de la línea 
general de Andalucía desde Manzanares á An- 
dújar, Córdoba, Málaga y Granada, subvencio
nados por las leyes de 18 de Junio de 1856 y 
15 de Julio de 1857, por las que se autorizó 
al Gobierno para otorgar su concesión , se di
vidirán en las secciones siguientes:

Primera. Desde Manzanares á Andújar.
Segunda. De Andújar á Córdoba.
Tercera. De Córdoba á Málaga.
Cuarta. Desde Granada al Campillo, ó al 

punto más conveniente de esta línea. Estos 
ferro-carriles se considerarán de primer or
den para los efectos correspondientes.

Art. 2.° El importe total de la subvención 
concedida a todas estas líneas, á razón de 
360.000 rs. por kilómetro, se distribuirá entre 
ellas, asignando

A la primera 304.290 rs. por kilómetro.
A la segunda 360.060 rs. por kilómetro.
A la tercera 360.060 rs. por kilómetro.
A la cuarta 447.540 rs. por kilómetro.
La subvención se abonará en metálico ó 

su equivalente en obligaciones del Estado por 
ferro-carriles al precio de cotización, con ar
reglo á lo que se determine en la ley some
tida á la aprobación de las Córtes sobre crea
ción de obligaciones para subvencionar los ca
minos de hierro.

Art. 3.° Para el abono de la subvención 
se dividirá cada línea en el número de trozos 
que parezcan convenientes, y en cada trozo se 
abonará lo que le corresponda por terceras 
partes en tres plazos: uno al terminarse la ex
planación : otro después de sentada la vía: y 
el tercero al entregarlo al tráfico.

Art, 4." La subvención será directamente 
satisfecha por el Estado, reintegrándole la ter
cera parte de su importe las provincias que 
crucen las líneas expresadas, cada una en la 
proporción de la subvención asignada á los ki
lómetros en ella comprendidos, y con sujeción 
á lo que disponga la ley referida de creación 
de obligaciones para subvencionar los ferro
carriles.

Art. 5.° El Gobierno anunciará y celebra
rá por separado la subasta de concesión de 
cada una de las cuatro líneas, luego que se 
hallen aprobados sus respectivos proyectos, 
desde Manzanares como punto de partida á 
Andújar, teniendo en cuenta el trazado por 
Valdepeñas, Aldeaquemada, por si resultasen 
ventajas en longitud, en desnivel y en econo
mía para las obras.

Art. 6.° La concesión de estos ferro-car
riles consistirá en el aprovechamiento de los 
productos de su esplotacion por espacio de 99 
años , con arreglo á la ley de 3 de Julio de 
1855 , y á las demas disposiciones vigentes, ó 
que se dicten en lo sucesivo con carácter ge
neral sobre la materia , ó sobre la inspección 
del servicio de trasporte.

Art. 7.° La concesión de las líneas tercera 
y cuarta se otorgará con las tarifas de precios 
máximos de peaje y trasporte, que forman 
parte de sus respectivos proyectos; quedando 
autorizado el Gobierno para fijar, con prévio 
informe de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, oyendo al Consejo de Es
tado , las tarifas de las líneas primera y se
gunda. Las disposiciones para la percepción 
de los derechos de tarifa serán para las cuatro 
líneas las del modelo adjunto á las condiciones 
generales de 15 de Febrero de 1856 para los 
ferro-carriles de Madrid á Zaragoza, Madrid á 
Irun , y otros de primer órden.

Art. 8.° El Gobierno fijará, oyendo el pa
recer de la Junta Consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos, y el del Consejo de Estado, el 
material que para cada una de las cuatro sec
ciones podrá importarse del extranjero con 
opcion á la exención de derechos de Aduanas 
y otros, concedida por el caso 5.rt del artícu
lo 20 de la ley general de ferro-carriles; y 
determinará ademas las condiciones particula
res de los contratos de concesión, de las ex
presadas vías.

Art. 9.° Quedan vigentes las leyes de 18 
de Junio de 1856 v i o  de Julio de 1857 en 
cuanto no se opongan á la presente.

Por tanto, mandamos á todos los Tribunales, 
Justicias, Jefes, Gobernadores y demas Auto

ridades , así civiles como militares y eclesiás
ticas, de cualquier clase y dignidad , guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta de Marzo de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.=YO  LA REI
NA. =  Refrendado. =  El Ministro de Fomento, 
Rafaél de Bustos v Castilla.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

Ultramar.

Parte telegráfico.— El A dm inistrador de Correos 
de Cádiz participa haber llegado á aquel p u erto , á las 
siete y  30 m inutos de la m añana del dia de hoy . el 
vapor correo E u r o p a , conduciendo la corresp ond en 
cia de las Antillas.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO DE LA GUERRA.

Relación de los individuos del arma de infantería á quienes S. M. la Reina ( Q. D. G.) , por resolución de 28 del actual, 
se ha dignado nom brar , á propuesta del Capitán general de Filipinas, para servir los empleos que á continuación 
se expresan , los cuales se hallan vacantes en los regimientos del ejército de dichas Islas.

CLASES. NOMBRES.
EMPLEOS

PARA QUE SON NOMBRADOS.

Capitán graduado, Ayudante del r e -  \
gimiento infantería del R ey ......... \

Idem Teniente Comandante de la re- \ 
serva del del Príncipe, núm. 6 . . .  j 

Teniente Comandante de la re se rv a )
del del Rey , núm. 1.°.....................j

Subteniente del de Fernando VII, ¡
núm ero 3 .............................................. j

Teniente de la sexta compañía del j 
del Príncipe, núm. 6 ....................... j

Subteniente del del Rey, núm. 1 .°..
Subteniente de la segunda com pa— ) 

nía del del Príncipe, núm. 6. . . .  j 
Subteniente del de Fernando V II,)

núm ero 3 ..............................................¡
Subteniente del cuadro de reem—)

plazos......................................................1
Sargento primero del Príncipe, nú— | 

mero 6............................. ...................... i
Idem del de Isabel II, núm. 9 ............

Idem del de Fernando VII, núm. 3.
Subteniente de la sexta com pañía ) 

del de la Princesa , núm. 7. . . . .  j 
Subteniente Abanderado del reg i- ] 

miento de la Princesa, núm. 7 . .  j 
Sargento prim ero del de Fernán- )

do VII, núm. 3 .................................. ..
Subteniente de la quinta compañía |

del del Rey, núm. 1.°. . .. .............. I
Sargento primero riel de Isabel II, < 

núm. 9 . . . .  ......................... ............... t
Teniente del cuadro de reemplazos.

D. José Pinzón y Sarga.........................!

D. José Jiménez y E scasi.. ...................¡

D. Juan Soler y G ago ..............................

!D. Fernando Aurich y Capuzza.........

! D. José Perez v Palacios................

D. Buenaventura Alvarez y G orostiza..

D. Emilio Requena y Sánchez...........

D. Joaquín Gutiérrez y Pacheco.........

D. Eulogio Santos y Ormelague.........

! D. Francisco Serrano y Gastal............

D. Agustín Mazpulo y Góm ez.............

D. Ramón Gómez y Taboada...............

■ D. Cárlos G i la no y Ferrer................

| D. Ramón Senderos y Coscojuela. . ..

D. Francisco Torres y Florian...........

| D. Leandro Rotea y Castro....................

D. Yrtiüun cutre i a Y i t*i t*/...................

D Cipriano Jiménez y  Frontín ..........

I Para el de Capitán de la segunda compa- 
í nía del de Isabel II, núm. 9. 
i Para el de Capitán de la sexta compañía 
[ del de España, núm. 5 .

Para el de Ayudante del mismo cuerpo.
( Para el de Teniente Comandante de la 
í reserva del del Rey, núm. 1.°
| Para el de Teniente Comandante de la 
í reserva del mismo cuerpo.
( Para el de Teniente de la sexta com pa— 
l ñía del del Príncipe, núm. 6 .
( Para el de Subteniente de la compañía 
( de cazadores del mismo cuerpo.
(Para el de Subteniente de la segunda 
í compañía del del Príncipe, núm. 6. 
j Para el de Subteniente de la tercera co m - 
t pañía del de Fernando VII, núm. 3. 
t Para el de Subteniente de la primera 
í compañía del del Rey, núm. 1.°  
i Para el de Subteniente de la segunda 
í compañía del de la Princesa, núm . 7.
( Para el de Subteniente de la sexta c o m - 
\ pañía del de la Princesa, núm. 7. 
i Para el de Subteniente Abanderado del 
t mismo cuerpo.
(Para el de Subteniente de la sexta co m - 
í pañía del mismo cuerpo.
; Para el de Subteniente de la compañía 
Í de cazadores del mismo cuerpo.
( Para el de Subteniente de la compañía de 
( granaderos del mism o cuerpo.

,  ̂ ‘ U v . ii i f /1  t u i u i d  UO l íl -
t pañía del del Rey, núm. 1.a 
j Para el de Teniente de la tercera com pa- 
í ñía del citado regimiento

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte do Madrid, á 28 de Marzo de 1859, 
en los autos seguidos en el Juzgado de primera instan
cia de Car mona y en la Real Audiencia de Sevilla por 
Dona Josefa Cansino con l). José M ísou, por si y sus hi
jos  D. Bernardo y Doña Rosario, Doña Concepción y Doña 
Dolores G óm ez, D. Sebastian H acías, Doña Juana Pare
des, Ana Gutiérrez, Francisco Gómez, Josefa Rodríguez, 
Dolores Traquero , María Remesal, Sebastian'Sánchez y 
Francisco Ojeda, sobre nulidad del testamento cerrado 
que D. Fernando Cansino de la Barrera otorgó en 22 de 
Seliembre de 1855 : pendientes ante Nos por recurso de 
casación interpuesto por D. José Mison y consortes con 
tra la sentencia de la Sala segunda de dicha Audiencia, 
que estimó la demanda :

Resultando que D. Fernando Cansino de la Barrera 
falleció en la ciudad de Carmona el dia 23 de Setiembre 
de 1855, y que en 27 del mismo D. José Mison presentó 
al Juez de primera instancia el testamento cerrado que 
le Rabia dejado en depósito y otorgado el dia 22, hallán
dose en ferm o, pidiendo que se abriera y publicara con 
las solemnidades legales:

Resultando que dicho testamento, que contenia en 
su cubierta las firmas de siete testigos, entre ellas la del 
presbítero D. Cristóbal Carrillo y la del ya citado Escri
bano, aunque no su signo, después de reconocido por 
todos aquellos, que aseguraron se hallaba del mismo 
modo que cuando le fum aron , fue abierto y publicado 
en el mismo dia 27 de Setiembre, apareciendo nombra
dos herederos usufructuarios de cierta parte de la h e
rencia D. Bernardo y Doña María M ison, Doña Concep
ción y Doña Dolores Gómez, y  D. Sebastian Hacías, y 
legatarios todos los demas ya referidos, omitiendo el nom 
bramiento de albaceas, sin embargo de que les encar
gaba la distribución de una parte de sus bienes entre 
los pobres, por lo cual el Juez nom bró en tal concepto 
á D. Sebastian Hacías y D. José Mison:

Resultando (fue Doña Josefa Cansino, tia carnal que 
justificó ser del difunto D. Fernando, pretendió ante el 
Juez de Carmona, en 19 de Enero de 1856, que el Escri
bano autorizante del testamento y seis de los testigos 
de él, puesto que el presbítero Carrillo Rabia fallecido, 
fueran examinados por las preguntas de un interrogato
rio que articuló, á fin de consignar la manera en que se 
había otorgado, abierto y publicado, por constarla que 
no lo habia sido con los requisitos legales:

Resultando que Doña Josefa C ansino, en vista de es
tas declaraciones, entabló demanda de nulidad de dicho 
testamento, acompañando una carta que el presbítero 
Carrillo la Rabia dirigido , y en la cual la decia que des
pués de haber confesado al D. Fernando le habia suplicado 
D. José Mison que se aguardase, pues estaban esperando 
al Escribano González para entregarle el testamento, y que 
tardando, y  no pudiendo aguardar , habia tomado Mison 
el testamento, y estando los dos en la cama del enfermo, 
le habia preguntado Mison si aquel era el testamento que 
le habia entregado para el Escribano, á que respondió que 
sj; después de lo cual lo firmó en el corredor inmediato el 
citado presbítero:

Resultando que la nulidad del testamento la fundó 
la demandante en que habia sido escrito por D. Bernar
do Mison, que era una de las personas más favorecidas 
en él; en que los testigos no habían visto firmar ai testa
dor en la cubierta dél testamento, ni entrado varios de 
ellos en su habitación; en que no Rabian concurrido á 
su otorgamiento más que seis y  ademas uno de ellos in
hábil com o condenado por delito de homicidio, h ab ién 
dose sobornado á algunos con aguardiente, vino y v iz co - 
chos; en la falta del signo del Escribano; en no ser posi
ble que en el dia 27 de Setiembre, en que se decia abierto 
el testamento, se practicasen las diligencias que debían 
tener lugar, atendidas las circunstancias en que se ha
llaba la población á consecuencia de la invasión del có
lera, y en haberse, por último, abierto en un lugar in
conveniente, cual era la Escribanía de D. José Trigueros: 

Resaltando que D. José Mison y consortes se opusie
ron á la demanda, fundados en que habían concurrido al 
otorgamiento siete testigos y el Escribano, si bien el 
presbítero Carrillo tuvo que firmar en blanco sin aguar
dar áque el otorgamiento, que habia oido de palabra, so 
extendiese por escrito, estando todos conform es en su 
otorgamiento y en que lo habían oido al mismo testador, 
por lo cual reunía todas las solemnidades que prevenía 
la ley Recopilada; protestando contra la justificación que 
se habia hecho y que digeron era nula por no haberse 
practicado por ninguno de los motivos que prevenía la 
ley:

Resultando que, practicada prueba por las parles, el 
Juez de primera instancia de Carmona dictó sentencia, de
clarando nulo el testamento por no haber habido simul
taneidad y unidad de siete testigos, sino de seis, pues 
que existia prueba plena de que el presbítero Carrillo no 
asistió ni estuvo presento á la extensión del otorgam ien
to en la cubierta del testamento: que la firmó en blanco; 
que no vio á los demas testigos, ni oyó al testador, 
cuando estos estuvieron juntos, la manifestación testa
mentaria (jue hiciera:

Resultando que interpuesta apelación de esta senten
cia por D. José Mison y consortes, la Sala segunda de la 
Audiencia de Sevilla la confirm o en 23 de Febrero de 1858 
por los fundamentos que contenía y por considerar ade
mas que el signo del Escribano en la cubierta de los tes
tamentos cerrados es un requisito legal é indispensable, 
de que no puede prescindirse por motivo alguno:

Resultando que D. José Mison interpuso contra esta 
sentencia el presente recurso, que fundó en que se habia 
infringido la ley 115, título 18 d é la  Partida 3.a, res— 
pectoral modo de apreciar el hecho y los com probantes 
en que se apoyaba, la ley segunda, título 18, libro 10 de 
la Novísima Recopilación, que previene que en el testa
mento cerrado intervengan siete testigos con un Escri
bano, cuya intervención estaba cumplida siempre que 
vieran y oyesen manifestar al testador que el pliego cer
rado que presentaba contenia su testamento, importando 
poco que después de ello firmasen ántes que él ó se re
tirase alguno; la ley 2.a, título 1.° de la Partida 6 .a, 
que forma el derecho supletorio, y en la que expre
samente se establece que el acto del otorgamiento le cons
tituye la presentación del pliego ante los testigos; la de
cisión de este Supremo Tribunal de 28 de Junio de 1846, 
que declara que no produce nulidad en los testamentos 
cerrados la falta de las minuciosas formalidades qu ép a 
la  su otorgamiento exige la ley do Partida, y que basta 
las que previene la Recopilada; la ley 2.a , título 18, li
bre 10 de la Novísima Recopilación , con arreglo á la que 
la falta del signo del Escribano no produce nulidad del 
testamento; habiendo cita d o ,'p or  últim o, en este Su
prem o Tribunal com o infringida para el caso de (pie se 
entendiera conveniente defender el testamento com o nun- 
cupativo ó bajo el concepto de codicilo, las leyes I.1 y 3.a, 
título 12, Partida 6.a, y 2.a, título 18, libro 10 de la N oví
sima R ecopilación:

Vistos; siendo ponente el Ministro D. Antero de Echarri.
Considerando que D. Fernando Cansino de la Bar

rera dejó en su testamento á los pobres de Carmona una 
parte de sus bienes, que debería distribuirse entre ellos 
por sus albaceas:

Considerando, por consiguiente, que cualquiera reso
lución relativa á la validez ó nulidad de dicho testamento 
es de grave é inmediata trascendencia para dichos p o 
bres, los cuales no han tenido ninguna intervención ni 
representación en este pleito:

Considerando que si bien las ejecutorias de los T r i
bunales no perjudican generalmente á los que no han 
tenido parte en los litigios, hay algunos casos de excep
ción , com o sucede cuando, com o en el presente , se agi
ta la cuestión de nulidad de un testamento, pues una 
vez declarada por sentencia ejecutoria, no es posible que 
prevalezca ni sea válido para un tercero por más que 
no haya litigado:

Considerando que aunque la ley de Enjuiciamiento 
haya limitado las atribuciones de este Tribunal Supremo 
en los recursos de casación en el fondo á declarar si la 
ejecutoria es ó no contraria á la ley ó doctrina que se 
hayan citado oportunam ente, no es posible suponer que 
haya querido colocarle en la ineludible alternativa de 
fallar contra derecho ó de causar á sabiendas un perjui
cio irrreparable á quien no ha litigado, ni ha sido lla
mado al ju ic io ; alternativa peligrosa y notoriamente in
justa:

Considerando que no teniendo personalidad propia ó 
conocida los pobres de Carmona, debió dirigirse la d e 
manda, no solo contra los herederos y legatarios designa
dos nominalmente en el testamento, sino también con 
tra los albaceas encargados de distribuir entre aquellos 
la parte de bienes que les dejó el testador, ó contra la 
Junta de Beneficencia, que, según la legislación vigente, 
pudiera representarlos válidam ente; y que por no haber
se hecho así, se han visto privados de toda intervención 
en el litigio, é imposibilitados, por tanto, áun de reclamar 
contra esta falta de audiencia ; en uso del derecho que en 
su caso y  lugar concede el art. 1.013 de la ley de Enjui
ciam iento:

Declaramos que no há lugar á decidir el recurso de 
casación interpuesto por D. José Mison y consortes; y de

jando sin efecto las sentencias pronunciadas en este plei
to, mandamos que se devuelva á la Audiencia de Sevilla 
para que la parte de Dona Josefa Cansino use de su de
recho, si le convin iere, com o y contra quien corres
ponda.

Y por esta nuestra sentencia , que se publicará en la 
Gaceta de esta corte é insertará en la Colección legislativa, 
pasándose al efecto las correspondientes copias certifica
das, así lo pronunciam os, mandamos y firmamos = Juan  
Martin Carramolino.— Sebastian González Nandin.==Ra- 
mon María de A rriola.=Jorge Gisbert.=M anuel Ortiz de 
Zúñiga.— Antero de Echarri ==Fernando Calderón y C o - 
llantes.

Publicación.— Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el lim o. Sr. D. Antero de E charri, Ministro 
de la Sala primera del Supremo Tribunal de Justicia, ce
lebrando audiencia pública la misma Sala en el dia de 
h o y , de que yo el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 28 de Marzo de 1859.=Juan de Dios Rubio.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

Por disposición del Ministerio de Marina se publica el 
siguiente

AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Estaciones de salvamento establecidas en !as costas de Sue
cia , para casos de naufragio.

La Adm inistración Real de la Marina de dicho reino, 
con  fecha 16 de Julio de 1858, ha anunciado á los nave
gantes haberse establecido en la costa del estrecho del 
Sund , cuatro estaciones provisias de aparatos de salva
mento en los siguientes puntos:

En Brantevick, aldea de pescadores, situada cerca de % 
milla al S. de Cim britsham n, provista de 
cohetes portaguías.

En Málarkusen, aldea, costa oriental de Sandhammaren, 
provista de salvavidas y  cohetes porta- 
guías.

En Yiken, aldea de pescadores, 2 millas al N. de Ilel- 
singborg, provista de salvavidas y cohe
tes portaguías.

En Arildslage, aldea de pescadores, costa S. de la bahía 
de Skelder, una milla al E. del faro de 
Bullen (1). provista de cohetes portaguías.

Para que puedan aprovechar estos medios de socorro 
los  que tengan la desgracia de naufragar en las inmedia
ciones de las referidas estaciones, se agregan las siguien
tes advertencias.i - pi viiotdo ¿jij lio oía i > ex y i ii(i s saklm
uno á la mar para socorrer á los náufragos siempre que 
lo permitan las circunstancias del tiem po; pero en el 
caso contrario, y en las estaciones desprovistas de salva
vidas, se usará del cohete portaguías, y los náufragos 
deberán seguir las prevenciones que se expresan á co n 
tinuación:

1.a Recogerán desde el buque, con la mayor prontitud 
posible, el cabo sencillo que se les lanzará desde tierra 
con un cohete, y cuando lo tengan asegurado harán se
ñal de inteligencia á los de tierra : si fuese de dia, sepa
rándose uno de los tripulantes de todos los demas, el 
cual moverá el som brero, los brazos, una bandera ó  un 
pañuelo, y si fuese de noche dispararán un cañón , ó un 
fusil, arrojarán un cohete, ó pondrán á la vista una 
luz que ocultarán rápidamente.

2.a Cuando desde abordo se vea á uno de los de tier
ra separado de los demas y moviendo una bandera roja, 
ó bien , si fuese de n oche, se distinga una luz del mismo 
color que se oculta en seguida, halarán de la guia hasta 
que cojan un moton de rabiza con su correspondiente 
cabo.

3.a Traído el moton de rabiza abordo, lo harán firme 
á uno de los palos á la altura de unos 15 pies de la cu 
bierta: y si hubiesen perdido los palos, lo afirmarán á 
la parte más alta y segura del buque. Ejecutada esta 
m aniobra , repetirán la señal de inteligencia indicada en 
la adver tencia primera.

4.a Luego que los de tierra Aean la señal de inteligen
cia enviarán abordo una estadía por medio del cabo 
que pasa por el moton de rabiza.

5.a Cuando la estacha llegue abordo se hará firme en 
el mismo sitio que el moton, pero com o 1 Yi p ife  más alto, 
cuidando de que la guia no tome vueltas con la estacha, 
y harán otra vez la referida señal de inteligencia.

6.a Los de tierra tesarán !a estacha, y por medio de 
la guia enviarán abordo una silla de salvam ento, la cual 
corre por la estacha á favor de una raca. El náufrago 
que se ha de trasportar á tierra se colocará en el aparato 
salvavida, y entonces se reproduce la mencionada señal 
de inteligencia. Cuando la persona esté en salvamento se 
volverá el salvavidas abordo para continuar las opera
ciones de desembarco prescritas anteriormente con cada 
individuo hasta que se hallen en tierra iodos los del 
buque náufrago.

7.a Como es probable que en ciertas circunstancias 
no pueda tesarse la estacha, en este caso se conducirán 
los náufragos á tierra dentro de la misma silla , pero Ro
tando esta por el mar en lugar de correr por la estacha.

Por ú ltim o, se debe tener muy presente que el éxito 
depende principalmente de la buena ejecución de estas 
instrucciones, para lo que es indispensable observar pre
cisión y serenidad de ánimo , particularmente al ejecutar 
las señales de inteligencia.

Las m ujeres, los niños, las personas impedidas y los 
pasajeros deben ser los primeros que se desembarquen.

Madrid 22 de Enero de 1859.=F rancisco Chacón.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. ■

Ignorándose el paradero de Doña Lorenza Barta y  
Doña Josefa Anento, viuda é hija de D. Vicente, Deposi
tario que fué de los fondos de caminos y Adm inistrador 
de Correos de Valencia por los años de 1841 á 1843, se 
las cita por medio de este anuncio, á fin de que se presen
ten en esta dependencia, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, para enterarlas del fallo dictado 
por la Sala primera del Tribunal de Cuentas del Reino en 
vista del expediente de alcance contraido por dicho in
teresado en el desempeño del primero de los citados car
gos; con apercibim iento de que no verificándolo las pa
rará el perjuicio á que haya lugar, de conform idad con 
lo que para tales casos se halla prevenido.

Madrid 16 de Marzo de I859.=E1 Director general, 
José Francisco de Uría. —.%

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta 
la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Pía- 
senda y Coria.

1.a El contratista se obligará á conducir á caballo la 
correspondencia y periódicos desde Plasencia á Coria y 
vice versa, pasando por el pueblo de Galisteo.

2.a La distancia que media entre ámbos puntos se 
correrá en ocho horas con arreglo al itinerario que se

Véase A lam brado marítimo general publicado p o r  esta 
Dirección en Enero de 1856, cuaderno 5.°. página 268, fa ro  67-

formará, sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesi
vo acuerde la D irección , por considerarlas convenientes 
al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista , en el papel corres
pondiente, la multa de 40 rs. vn. por cada media hora, y  
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato , abonando ademas dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción  de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caballe
rías mayores, situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á ju ic io  del Administrador principal de Cor
reos de Cáceres.

5.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su importe 
al precio establecido en el Reglamento de Postas v i
gente.

6.a Contratado el s e rv ic io , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y  bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción  se satisfará por mensualidades vencidas en la re
ferida Administración principal de Correos de Cáceres.

9.a El contrato durará dos añ os, contados desde el dia 
en que dé principio el se rv ic io , cuyo dia se fijará al co
m unicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva , á fin de que con  oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que im pidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción  de continuar por la tácita tres meses m á s , bajo el 
mism o precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada, y  dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio
ne, sin derecho á indemnización a lg u n a ; pero si las 
expediciones se aum entasen, ó resultare de la variación 
aumento ó dism inución de distancias, el Gobierno de
terminará el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del término de los 
15 clias siguientes al en que se le dé el aviso si so avie
ne ó  no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte; en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho 
de subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si 
hubiese necesidad de suprim ir la lín ea , el Gobierno 
avisará al contratista con un mes de anticipación para 
que retire el s e rv ic io , sin que tenga éste derecho á in
demnización.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín
ligar añic ' el Gobernador 

de la misma y Alcaldes de Plasencia y Coria, asistidos 
de los Administradores de Correos délos mismos puntos, 
el dia 16 de Abril próxim o, á la hora y en el local que 
señalen dichas Autoridades.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 42.500 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

14. Para presentarse com o lid iador será condición 
precisa depositar préviamcnte en la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha prov in cia , com o dependencia 
d é la  Caja general de Depósitos, la suma de 1.000 rea
les vellón en metálico, la cual, concluido el acto del re
mate, será devuelta á los interesados, ménos la co r 
respondiente al mejor postor, que quedará en depó
sito para garantía del servicio á que se obliga has
ta la conclusión  del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
y serán anónim as, poniéndose en lugar de la firma un 
lema, y fijándose en letra la cantidad en que el licita— 
dor se comprom ete á prestar el servicio. A cada propo
sición acompañará otro p liego, también cerrado, en el 
que se escribirá el mism o lem a, el dom icilio del pro
ponente y  su firma , ó la de persona autorizada cuan
do no sepa escribir ; á este pliego se unirá la carta de 
pago original que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior. El pliego que con 
tenga la proposición llevará en su sobrescrito solo la 
palabra Proposición ; y el de la firma y dom icilio del 
proponente, el lema que se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto , y  una vez entregados, no podrán reti
rarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción  del correo 
diario desde Plasencia á Coria y vice versa por el precio
d e ........................................rs. anuales, bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con 
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y  leidos públicam ente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

19. Si de la com paración de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero solo entre ios autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública , siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y  de dos co 
pias para la D irección general de Correos, una simple 
y otra en el papel sellado correspondiente.

24. El mismo rematante quedará sujeto á lo que p ie - 
viene el art. 5.3 del Real decreto de 27 de Febrero de 
4852, si no cum pliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura , ó impidiese que es
ta tenga efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y  preservar esta de la humedad y  deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y  escribir.

Madrid 25 de Marzo de 4 8 5 9 .=  El Director general de 
Correos, M auricio López Roberts.

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS.

Los interesados que tengan constituidos en depósito 
los efectos de las clases que á continuación se expre
san , podrán presentarse en la Caja general de Depósi
tos, desde el dia 1.° de Abril en adelante, en los dias 
no feriados desde las diez de la mañana á las dos de la 
tarde , con las respectivas cartas de pago expedidas al 
constituirse el depósito, á percibir los intereses del c u -  
pon que vence en la expresada fecha , á saber:

Acciones de carreteras de la emisión de 30 millones 
de 1 .° de Abril de 1850.

Idem de 80 millones de id. id.
Idem del ferro-carril de Alar á Santander.
Idem del id. de Almansa á Alicante.
Idem del id. de Socuéllamos á Ciudad-Real.
Idem del id. de Madrid á Aranjuez.
Idem del id. de Barcelona á Zaragoza.
Carpetas del id. de Almansa á Játiva.
Madrid 30 de Marzo de 4 859.=E1 Director, P. S., José 

ODonnell.



GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID,
Sección de Fomento.— Negociado 3.º

En cumplimiento del art. 34 del reglamento de 17 de Febrero de 1848, se publica el siguiente balance general de 
la compañía titulada Canal de Castilla , cerrado en 28 de Febrero último, y cuenta de los ingresos y gastos habidos 
en la misma duran te el año de 1858 , cuyos documentos lian sido comprobados por este Gobierno de provincia con los libros de la Sociedad , encontrándolos conformes.

Madrid 30 de Marzo de 1859.—El Marques de la Vega de A r mi jo.
BALANCE DE LA COMPAÑIA DEL CANAL DE CASTILLA

Su situación en 28 de. Febrero de 1859.

activo Reales céntimos. ' PASIVO Reales céntimos.

Acciones.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .
O bras .............. ...............................................
Terrenos.................. ...................................
Biblioteca......................................................
Fondo de r e s e r v a . ....................................
Fincas................ .........................................
P lantíos ............................ .............................
Preparaciones y limpias—  ....................
Artefactos....................................................
Dividendos pagado s. .................................
Gastos generales .............. ............... ...Caín fin efectivo................................... ......

22 .000.000 
17.086,18 

17 3.49 L0G 
1.088 

2.200.000 
2.606.219,08 
1.292.922,25 
5.097.922,’ 15 

15,828.871.44 20.460.000 
3.470.901,84 

38.569,03

Capital............................................................
Efectos recibidos de la em presa .........
Pesca..............................................................
Regadíos . . . .  ...................... ...................
Barco de pasaje......................................
G anancias y  pérdidas.............. ..
Productos ae a rte fa c to s . .................
N avegación................. , .....................
Productos de f in c a s . . . . . . .  . . . . .  . . . . .
D irección local......... ............... ...............

22 ,000.000 
7.561.284 

18.363,03 
27.234,28 
54.420,43 

*7.56 4.049,23 
4.583.939,95 

30.892.957,36 
382.439,28 
102.981,44,

T o t a l  a c t i v o 73,187.670,67 T o t a l  p a s i v o  ............................... 73.187.670,67

S*. E. ú (>.—El Tenedor de Libros, ,A, F. Salgado-—Y.° B.°= El Director, Segismundo AI o re t.

Cuenta de ingresos y gastos correspondientes al año de 1858.

INGRESOS. Reales céntimos. Rivales céntimos.

Productos de 1858.

Idem por artefactos v fincas,................................................. ..............................................
2.618.668,05

785.552,85
47.834,15
28.920,12

Idem por arbo lado ....................................................................................................................
Idem por barco de pasaje, venía de m ateriales, pesca y otros aprovecha

mientos . ..................... ................................. ................... .......................................
3.480.9 75.17

Ingresos por varios conceptos.
Saldo de la cuenta de 1857.................................................................................................. 643.359,14

300.000
Percibido del arrendam iento  de la fábrica segunda de Rioseco á cuenta del 

im porte de su reedificación................... ......................................... .. . . .
943.359,14

4 494 aaA ai

GASTOS.
Obligaciones de 1858.

Por los de navegación ............................................................................................................. 491.445.41 
982.314,22 
877.823,8225.527,14
516.091.42

Obras v reparación del canal sueldos v otros gastos.................................................
Construcción v reparación de artefactos v fincas.......................................................
Compra de terrenos y cultivo del arbolado......................................................................
Sueldos de las Direcciones, contribuciones y otros gastos de adm inistración.

2.893.202,31
Dividendos.

Satisfechos á los accionistas en 1858.................................................. .............................. 879.680

T o t a l  d e  g a s t o s  ..................................... .................................... ... . . . . . 3,772.882,31

RESUMEN.

4.424.334,31
3.772 882,31

Saldo sobrante de la Compañía.......................................................... 651.452

S. E. ú 0.=*Madrid 23 de Febrero de 1859 —El Tenedor de L ibros, A. F, de Salgado.—V.° B,° 
gism undo Aloreí.

—El Director, Se-

INSPECCION GENERAL DEL CUERPO DE CARABINEROS
DEL R E IN O .

Debiéndose proceder el dia 1.° de Mayo próxim o á 
contratar el vestuario  que necesite el Cuerpo de C ara
bineros duran te el térm ino de dos años, los que quie
ran  interesarse en la subasta se personarán en la Secre
taría de la Inspección general, sita en la calle de Isabel 
la Católica, donde desde el 6 del próximo Abril estarán 
de manifiesto los tipos y pliegos de condiciones; bien 
entendido que se adm itirán  proposiciones para el ves
tuario de una sola Comandancia, siempre que resulten 
m ás ventajosas que aquellas por las cuales se adjudique 
la contrata general.Madrid 31 de Marzo de 1859.=De O. del E. S. Inspec
tor general, el Coronel Secretario, Juan Acevedo.

FABRICA NACIONAL DEL SELLO.
No habiendo habido lid iadores para la subasta veri

ficada en esta Fábrica el dia 28 de Febrero próximo pa
sado para la adquisición de la gom a, melaza , cola y 
aguarrás que necesite el establecim iento por térm ino de 
u n  año , y cuyo consumo probable se calcula en 80 a r
robas del prim er género, 40 del segundo, 25 del tercero 
y 40 del cu arto , la Dirección general de Rentas estan
cadas ha acordado que se celebre n u e ta  subasta de d i
chos artícu los, con sujeción al prim itivo pliego de con
diciones inseito  en la Gaceta y Diario de Avisos corres
pondientes al 11 de Enero último.

La nueva licitación tendrá efecto en esta Fábrica á 
las doce de la m añana del dia 9 de Mayo próximo veni
dero.

Lo que se avisa al público para su conocim iento; en 
la inteligencia que todos los dias no feriados, desde las 
diez de la m añana á las cuatro de la ta rd e , estará de 
manifiesto en la Contaduría de esta Fábrica el pliego de 
condiciones para los que quieran interesarse en la lici
tación , los cuales al mismo tiempo podrán tam bién ad 
qu irir cuantos datos, noticias y demas antecedentes de
seen saber para el exacto conocimiento de la ejecución 
de los servicios que subasta la Hacienda.

Madrid 30 de Marzo de 1859.—-El A dm inistrador-Jefe, 
Evaristo González.

No habiendo habido licitadores para la subasta v e ri
ficada en esta Fábrica el dia 28 de Febrero próximo pa
sado para la adquisición de los cartones y cartu linas que 
necesite el establecim iento por térm ino de un  a ñ o , y 
cuyo consum o probable se calcula en 15.000 cartones 
para el encarpetado, 1.000 id. de tres hojas para secar el 
papel engomado y 42.000 cartu linas, la Dirección gene
ral de Rentas estancadas ha acordado que se celebre 
nueva subasta de dichos artículos con sujeción al p ri
m itivo pliego de condiciones inserto en la Gaceta del 20 
y Diario de Avisos del 24 del mes de Enero último.

La nueva licitación tendrá efecto en esta Fábrica á 
las doce de la m añana del dia 9 de Mayo próximo veni
dero.

Lo que se avisa al público para su conocimiento: 
en la inteligencia que todos los dias no feriados, desde 
las diez de la m añana hasta las cuatro de la tarde, esta
rá  de manifiesto en la Contaduría de esta Fábrica el plie
go de condiciones para los que quieran interesarse en la 
licitación, los cuales al mismo tiempo podrán tam bién 
adqu irir cuantos datos, noticias y demas antecedentes 
deseen saber para el exacto conocimiento de la ejecución 
de los servicios que subasta la Hacienda.

Madrid 30 de Marzo de 4 859.==ElAA dm inistrador-Jefe, 
Evaristo González.

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS.
PROGRAMA

para la adjudicación de premios en el año de 1860.
Artículo 1.° La Academia de Ciencias exactas , físicas 

y naturales abre concurso público para adjudicar tres 
prem ios á los autores de las Memorias que desem peñen 
satisfactoriam ente, á juicio de la misma Academia, los 
temas s igu ien tes:

1.° «Exponer metódicamente el estado actual de los 
«conocimientos relativos á la resistencia de los m ateria- 
«les de construcción ; señalar las faltas de concordancia

«entre  los supuestos teóricos y los resultados de los ex - 
«perim eníos: determ inar, teniendo en cuenta los hechos 
«ya comprobados por los m ism os, las leyes generales de 
«ía resistencia en todos los casos, según la naturaleza 
«de los m ateriales, ya se considere la carga en reposo, ya 
«en movimiento : deducir de estas leyes generales las 
«fórmulas que deben em plearse en la práctica; y d e te r-  
«m inar experiiiientalm eníe los coeficientes de las m is- 
»mas para los materiales que más se usan en España.»

2.° « D istribución geográfica de las familias de las 
«plantas cruciferas, legum inosas, rosáceas, salsoláceas, 
«amentáceas, coniferas y gram íneas de la Península ibé- 
»rica.»

En esta obra el autor deberá enum erar las especies 
que representan á cada una de estas familias en ía Pe
n ínsu la , señalando su escasez ó abundancia y la n a tu ra 
leza del suelo que favorece su propagación ; deduciendo 
de cuantas consideraciones crea oportunas las localida
des que en la misma Península sean más adecuadas pa
ra  el cultivo de ho rta lizas, de pastos, de fru tales, de 
plantas barrilleras y establecimiento de bosques y p ra 
deras.

Considerando á la Península dividida en las tres co
nocidas regiones oceánica, m editerránea y cen tral, bas
tará para optar al premio lim itar el trabajo á la d is tr i
bución correspondiente á una de estas reg ion es: en 
igualdad de m érito científico será preferida ía Memoria 
que rompí enda dos á las que solo se ocupen de un a , y 
por consiguiente la que abrace las t r e s , á las que solo 
traten de una ó de dos.

3.° <í Describir las rocas do una provincia de España 
«y la m archa progresiva de su descomposición, determ i- 
«nando las causas que la producen , presentando la aná- 
«lisis cualitativa de la tierra vegetal formada de sus de- 
« tritu s , y cuando en todo ó en parte hubiere sedimentos 
«cristalinos , se analizarán m ecánicam ente para conocer 
«las diferentes especies m inerales de que se compone el 
«suelo, así como la naturaleza y circunstancias del sub- 
«suelo ó segunda capa del terreno ; deduciendo de estos 
«conocimientos y demas circunstancias locales las api i— 
«cacioncs á la ag ricultura en general, y con especialidad 
«al cultivo de los árboles.»

Se exceptúan de esta descripción las provincias que 
forman los territorios de A stu rias , Pontevedra, Vizcaya 
y Castellón de la Plana, por haber sido ya prem iadas las 
Memorias respectivas en los años de 1853, 1855, 1856 
y 1858.

Proponiéndose la Academia , por medio de este con
curso , co n trib u ir á que se forme una colección de des
cripciones científicas de todas ó la m ayor pai te de las 
provincias de E spaña, ha determ inado repetir este tema 
en lo sucesivo (odas cuantas veces le sea posible.

2.° Se adjudicará tam bién un  accésit para cada uno  
de los objetos propuestos al autor de la Memoria cuyo 
m érito se acerque más ai de las premiadas.

3.° El p rem io , que será igual para cada tem a, con
sistir;! en 6.000 rs. de vellón y una medalla de oro.

4.° El accésit, consistirá en una medalla de oro ente
ram ente igual á la del premio.

5.° El concurso quedara abierto desde el dia de la 
publicación de este program a en la Gaceta de Madrid , y 
cerrado en 4.“ de Mayo de 1860, hasta cuyo dia se re 
cib irán en la Secretaría de la Academia todas las m e- 
m erias que se presenten.

6.“ Podrán optar á los prem ios y los accésits todos 
los que presenten Memorias según las condiciones aquí 
establecidas, sean nacionales ó ex tranjeros, excepto los 
individuos num erarios de esta corporación.

7.° Las Memorias habrán  de estar escritas en castellano ó latió.
8.° Estas Memorias se p resentarán  en pliego cerrado, 

sin firma ni indicación del nom bre del au to r, llevando 
por encabezam iento el lema que juzgue conveniente 
adoptar ; y á este pliego acom pañará otro, tam bién cer
rado , en cuyo sobre esté escrito el mismo lema de la Me
moria , y dentro el nom bre del autor y lugar de su re
sidencia.

9.° Ambos pliegos se pondrán en mano del Secretario 
perpetuo de la A cadem ia, quien dará rec ib o , expresan
do el lema que los distingue.

10. Designadas las Memorias merecedoras de los pre
mios y accésits, se ab rirán  acto continuo los pliegos 
que tengan los mismos lemas que ellas, para conocer el 
nom bre de sus autores. El Presidente los proclam ará, 
quem ándose en seguida los pliegos que encierren los demas nom bres.

11. En sesión pública s^k ie rá  el acuerdo de la Aca
demia por el cual se ad ju d q p én  los premios y los ac
césits, que recib irán  los agraciados de mano del P resi
dente. Si no se hallasen en M adrid, podrán delegar p e r
sona que los reciba en ^ o a* Ú b re .

12. No se devolve.ráiKifas Memorias originales: sin 
em bargo, podrán sacar qna copia de ellas en la Secreta
ría de la Academia los jque presenten el recibo dado por el Secretario.

Madrid i.c de Abril de 'i  859*. == El Secretario perpetuo, Mariano Lorente. • /
La Academia celebra sus ¿p iones y tiene su Secreta

ría en la calle de Atocha, edificio donde se halla el Ministerio de Fomento,

BIBLIOTECA NACIONAL.
Conforme á lo que se dispone en el Real decreto de .3 

de Diciembre de 1856 y en el reglamento orgánico de 7 
de Enero de 1857 . la Biblioteca Nacional adjudicar;! en 
Diciembre del presente año dos premios bajo las condi
ciones y en la forma siguiente :

Uno de 8.000 rs. vn. al autor, va pertenezca ó no á la 
Biblioteca, de la colección mejor y más num erosa de a r
tículos bibliogi ático-biográficos , que no han de bajar de 
30 , relativos á escritores españoles, cuyos artículos ha
brán  de ser originales, o contener datos nuevos é impor
tantes respecto ?! escritores ya conocidos que figuran en 
nuestras bibliografías , indicándose , tanto en uno como 
en otro caso , las fuentes de donde se hayan sacado las 
noticias, á que se refieran los mencionados artículos.

Y otro de 6.000 rs. vn. para la persona de dentro u 
fuera del establecimiento que presente en mayor núm ero 
y con superior desempeño monografías de litera tu ra  es
pañolado sean artículos bibliográficos de un género, como 
un  catálogo de obras sin nom bre de au to r ; otro de los 
que han escrito sobre un punto ó ramo de h is to r ia , so
bre una ciencia , sobre artes y oficios , usos y costum
bres y cualquier trabajo de índole análoga ; en tendién
dose que estos trabajos han de ser asimismo originales 
ó contener g ran  núm ero de noticias nuevas y no publi
cadas hasta ahora acerca de la m ateria , bien literaria, 
bien científica .sobre que verse la monografía.

Los trabajos que aspiren á estos premios han de estar 
redactados en castellano, en estilo literario y con lengua
je castizo y propio.

Los autores que no quieran  revelar su nom bre pue
den conservar el anónim o, adoptando un  lema cual
quiera que distinga su escrito del de los demas que se 
presenten al concurso.

Se adm itirán  los trabajos de los opositores hasta el 
dia 30 de Noviembre del presente año , debiendo d irig ir
se con sobre al Secretario de la Biblioteca Nacional, cuyos 
sobres ó cubiertas podrán los interesados recoger si gus
tan con el recibo del mismo establecimiento.

La entrega de los premios , que será pública y so
lemne, se verificará el dia 2 de Enero de 1860.

Madrid 1.° de Enero de i 859. = D e  orden del Excelen
tísimo Sr. D irector, El Secretario, F. Escudero y Peroso.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JAEN
El Gobernador de la provincia de Jaén: °
Por el presente cito y emplazo á D. José Alvarez, Ad

m in istrador que fué de la estafeta de M ártos, ó sus he
rederos , para que en el térm ino de nueve dias se pre
senten á satisfacer los 348 rs. que le resultaron de alcan
ce; en inteligencia de que pasados sin verificarlo, se pro
cederá á lo que baya lu ga r.

Jaén 17 de Marzo de 1 8 5 9 E. G. E. , José María Pé
rez Cossío. 1173—2

El Gobernador de la provincia de Jaén:
Por el presente cito y em plazo á D. Juan Retamoso, 

In terventor que fué de la Adm inistración de Correos de 
B ailén , para que en el term ino de nueve dias se p resen
te á satisfacer los 633 rs. 33 cénts. que adeuda al Tesoro 
procedentes de anticipo que le fué hecho por la Admi
nistración del Correo general en el año de 1842 ; en in 
teligencia de que pasado dicho térm ino sin  verificarlo, 
se procederá á lo que haya lugar.

Jaén 17 de Marzo de 4859.— E. G. E ., José María Pé
rez Cossío. 117 4—2

COMISION PROVINCIAL DE ENSEÑANZA PRIMARIA
DE A STU R IA S.

Admitida la renuncia que de Secretario de esta Junta
de Instrucción pública hizo D. Cándido García Busto, se
anuncia la vacante de esta plaza para que todos los que
deseen optar á ella y reúnan  las circunstancias que exige t i ai t. AOA Ut- ltt y uc V Jo 4 qK'T' ,
dan presentar sus solicitudes debidam ente docum enta
das en la Secretaría de esta Corporación en el térm ino 
de un  mes, á contar desde la fecha en que se inserte este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Oviedo 22 de Marzo de 1 8 5 9 .^E l Presidente, Toribio 
Rubio (Lampo,—Basilio López G., Secretario interino.
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REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 31 DE MARZO
DE 1859.

Baróm etro Tem pera- T em p era-
r educido á, 0 o tura en tura en gra- Dirección ESTADO  

HORA?. y m ilím a grados dos cen tí-  del Tiento, CIELO
tros. Reaum ur grados.

6 in ,. 795.37 2L6 3o,2 N o r te . . . .  Nubes.
9 m .. 706.62 5o,5 6o,9 N o r te . . . .  Idem.

12........  707.21 8o,2 10°, 3 N orte Idem.
3 1. . .  706.88 10°,7 13°,4 N o rte .. . .  Idem.
6 t . .. 707.86 6o.9 8o,6 Norte. . . .  Idem.
9 n ...  709.61 3°,7 4o,6 N. E . . . . .  Despejado

Tem peratura má
xima del di a . . .  10°,7 13Vi-

Tem peratura má
xima al sol . .. 17°,0 2 Io,3

Tem peratura mí
nim a del d ia . . . r ,8  2",2

Evaporación en las 21- hs.j 6,3 milím etros.
Lluvia en las 24 h o ras ,, i

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del día 31 de Marzo de 1859.
| Barómetro '
i er. o-, di me i 'emper ;itu- Di r c- cííhí

H 1 Iros, a 0o v ra en fiados del R*lado del cíalo,al nivel del • centígrados Tiento.
tna¡.

8 de la m. 764,5 11,4 N. N. O. Nubes.
  i  _________

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
L ÍN E A S T E L E G R A F IC A S D E  FR A N C IA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 26 de Marzo á las ocho de la mañana.

B a ró m e - Tempera-
tro red a- tara en U ir^viot» E ST A D O  
c.ido á 0 * g r a d o s  de i 

L O C A L ID A D E S . y ai n iv e l een tig ra  • T ien to . D E L  C IE L O , 
del mar. (los.

D unquerque,.  . . 760,6. . .  N. O .. Cubierto.
Pa r í s . . . . . . . . . . .  762,5. 8o,5 N.N.O. ídem.
Bayona......................  766,7. 10°,0. E.S.F.. Despejado.
Lyon.......................... 764,0. 4 4°,3. S.O. . .  Nubes.
Madrid   760,2. 7o,4. N. N.E. Despejado.
San Fernando . 762,7. 13°,0 E. N E Nubes.
Bruselas  759,5 8o,1 O.......... Cubierto.
V iena.................................
T u rin ...............  759,5. I5 ’,0. S  Sereno.
Lisboa....................... 763,5. 1 4°,4 0. S.O-Despejado,
Boma.................................
F lorencia........................
San Petersburgo ,
C onstantinopla...............
Stockolm o  756.7. —8o,8. N. O. . Sereno-Argel ..................................

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los parles remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PU E R T A S EN E L  DIA DE HOY.
2.242 fanegas de trigo .
2.342 arrobas de harina de id.
4.300 libras de pan cocido.
7.804 arrobas de carbón.

114 vacas, que componen 45.388 libras de peso.
373 carneros, que hacen 10 508 libras de peso.

PRECIOS DF ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR
EN  EL DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 52 á 54 rs. a r ro b a , y de 20 á 22
cuartos libra.

Idem de carnero , de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 68 á 86 rs. a rro ba , y de 34 á 42

cuartos libra.
Tocino añejo, de 90 á 96 rs, arroba, y de 36 á 40 cu a r

tos libra.
Idem fresco, de 34 á 36 cuartos libra.
Lomo, á 42 cuartos libra.
Jam ón, de 106 á 114 rs. arroba , y de 42 á 51 cuartos libra.
Aceite, de 59 á 61 rs, arroba , y de 49 á 20 cuartos libra.
Vino, de 30 á 38 rs. a rro ba , y de 10 á 12 cuartos cuartillo.
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos libra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 34 rs. a rroba, y de 10 á 14 cuartos libra.
Lentejas, de 46 á 19 rs. a r ro h a , v de 7 á 9 cuartos libia.
C arb ó n , de 7 á 8 rs. arroba .
Jaban, de 55 á 59 rs. arroba, y de 19 á *4 cuartos libra.
Patatas, de 6 á 7 rs . arroba , y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS « E  GRANOS E N Ü L  MERCADO DE HOY.
Cebada, de 36 á 39 rs. fanega.
A lgarroba, á 49 rs. id.

Trigo vendido.
30 fanegas... .  á 60%  rs. 26 fanegas,. . á 56 rs.
5 0...................... 57 2 6 . . .................  56
80...................... 55 30 .....................  63
36...................... 56%  38 ...................... 58
38...................... 60 5 7 ...................... 62
20................. 60 % 60 ...................... 63
4 9...................... 59 % 58 ...................  56 %
24...................... 54 6 0 . . .................  64
3  1...................... 57 86.....................  55
3 5 ..  . ................ 60 7 6 .....................  62%
8 2 . . . -  . ...........  59 40 .....................  55%
70.. .  .............  60 70 .....................  57 %
5 1........ ............. 59 % 7 0 ...................... 59%
43...................... 62 200 ....................  66
12...................... 58 7 6 .....................  57
28 . . ..................  61 9 0 . . .................  58 %
60......................  59 34 .....................  61

T otal. ...........  i .750 fanegas.
Quedan por vender 4.511.
Precio m áxim o.............................  66
Idem m ínim o  ................ 54
Idem m edio.................................... 60,40

Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 31 de Marzo de 1859.=E1 Alcalde-Corregidor,

H  n r r n  A  r l  n  C n o Í A

BOLSA DE MADRID.

Cotización del 31 de Marzo de 1859 á las tres de la tarde.
FONDOS PÚ BLICO S.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 44-90,
85 y 90 c.

Títulos del 3 por 100 diferido, no publicado, 31-15; á 
plazo, 31-20 á 45 próx. vol.

Deuda am ortizable de prim era clase, no publicado. 
19-75.Idem de segunda, id., id ., 12 p.

Idem del personal, id ., 10-60 d.
Acciones de carreteras. — Emisión de 1.° de Abril de 

1850 de á 4.000 rs., 6 por 4 00 an ual, id ., 92-50.
Idem de á 2.000 rs., id ., 94-50.
Idem de 4.° de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., 93 d. 
Idem de 31 de Agosto de 4 852, de á 2.000 r s . , idem, 

90 d.Idem de 4.° de Julio de 1856, de á 2,000 r s , ,  id., 86- 
25 d.Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 
publicado, 86-60.Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . , 8 por 
400 anual, no publicado, 105-60 d.

Idem del fe rro -carril de Alar á S an tander, id ., 83. 
Idem del ferro -carril de Barcelona á Zaragoza , idem, 

87 d.
I d e m  i l o l  B a n c o  d e  E s p a ñ a , i d . ,  4 8 0 .
Idem de la Sociedad m etalúrgica de San Juan de AL 

caráz , id . , 55 d.
Idem de la Aurora de España , id ., 70 p.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias fech a , 50-40 p.
París á 8 dias v is ta , 5-24 p.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb ace te .... 1/4 e . Lugo  4/2
A licante .. . .  4/4 d. . .  Málaga..........  . .  4/4 p.
Almería. .. 1/2 . .  M urcia  4/2 p.
A vila.........  . .  O rense  7/8 p.
Badajoz  4/2 . .  Oviedo  1/8
Barcelona  1/8 d. P alencia .. . . 1/2 d.
Bilbao  4/4 P am plona. 4/2 p.
B úrgos  par d. . .  Pontevedra. 7 / 8 p.
Cáceres  1/2 . .  Salam anca.. 1/2 p.
Cádiz  p a rd . ..  San Sebas-
C astellon . . .  . . .  tian .....................  1/4 d.
Ciudad-Real. . .  . .  S an tan d e r.. 4/4
Córdoba . . .  1/4 d. . .  Santiago . . 3/4 p.
C oruña  3/4 d. . .  S e g o v ia .,.  par p.
Cuenca...... . .  Sevilla  par.
G erona........  . S oria   3/4 p.
G ran ad a .. .  . par. . . Tarragona. . 4 / 4
Guadalajara, par. . . T eruel.....................
H uelva...... . .  Toledo  3/4
H u esca ,.................  V alencia.. . p a rd .
Ja é n ..............  3/8 p. . . V alladolid .. 1/4 d.
L e ó n .   3/8 p. . .  V itoria........ 1 /2d .
Lérida.......  . .  Z a m o r a . . . .  3/4 p.
L ogroño .. . .  3/8 d. . .  Z aragoza,, .  1/2 d.

BOLSA DE PA R IS.
Marze 31 de 1859.

v . j , ( 3  por 100......................  68,10.Fondos franceses.. \4 (/j ¡;or 100......... 95,40.
( 3 por 100 in te r io r . . .  40%

Españoles............... ] Idem ex te rio r....................  44
( Idem diferido  30 3/8

Consolidados....................................................... » .. 95 5/8 á %

PROVIDENCIAS JUDICIALES

En virtud de providencia del Sr. D. Matías Diez de Pradoi 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia de esta capital y distrito del Barquillo, se saca á pú
blica subasta y voluntad de sus dueños por término de 15 dias 
una casa sita en esta corte y su calle del Barco, señalada con los 
números 15 nuevo y 21 antiguo de la manzana 362, que com
prende 4.888 y medio pies superficiales, á rebajar cargas, que 
solo consisten en 4.092 rs. de capital de la de aposento, bajo el 
tipo do 400.000 rs. libres de todo otro gasto para los señores ven
dedores, según las condiciones que tendrá de manifiesto el infras
crito Escribano en su Escribanía de número, calle Mayor, núm e
ro 106, con los. títulos de la finca, para los que gusten enterarse, 
todos los dias no feriados, de doce á tres de su ta rd e , en inteli
gencia que su remate está señalado para el dia 8 de Abril pró
ximo venidero en dicho Juzgado, á la una de su tarde.

Madrid 26 de Marzo de 1859.—Isidro Hernández. 1333— 1

D. Nicolás Antonio Suarez , Juez de primera instancia de esta 
villa y partido de Cangas de Onís, Principado de Asturias.

Hago saber como en este Juzgado se sigue pleito de menor 
cuantía en nombre del Sr. Conde de la Vega de Sella contra los 
herederos de D. Benito de Labra, vecino que fué de esta villa, 
siendo uno de ellos, por representación de su esposa Doña Beni
ta de Labra, D. Rafael A rango, ausente, sin saberse.su parade
ro , con quien se sustancia el pleito en rebeld ía , en el que reca
yó la sentencia del tenor siguiente

Sentencia.^En la villa de Cangas de Onís, á 26 de Enero 
de 1859, el Sr. D. Nicolás Antonio Suarez, luez de primera ins
tancia de este partido , vistos los autos seguidos á instancia del 
Sr. Conde de la Vega de Sella, su Procurador D. Fernando Pé
rez , contra Doña Josefa Sánchez, viuda de D. Benito Labra, de 
esta vecindad, y los herederos del mismo Doña Joaquina, Doña 
Josefa, D. Benito, Doña Benita, ó más bien su marido D. Rafael 
Arango, ausente y en rebeldía; D. Antonia María Labra, por sí, 
y este como curador también de sus hermanas Doña Ramona y 
Doña María Labra; y D. Ramón Alaría Labra, también de esta 
villa ; obre que la expresada viuda y herederos dejen a disposi •

cion de dicho Sr. Conde y por de su pertenencia una heredad de 
cabida de un dia de bueyes, poco más ó menos, en la eria de la 
V ega. ¿egun que se deslinda cu la demanda al folio 19 , y un 
terreno plantado de castaños en el sitio de la Rozada , términos 
de la casería de Pando , en las inmediaciones de esta villa ;

Y resultando de las declaraciones de testigos, folios 66 al 72, 
que Toribio Zaragoza, siendo llevador de la casería de Pando, 
propia del expresado Sr. Conde, cambió con Bernardo González 
la llevanza de dicha heredad, como perteneciente á la citada ca
sería de Pando, con la de una casa de ganado; que al dejar el 
Toribio Zaragoza la llevanza de la casería de P an do , continuó 
llevando aquella heredad el Bernardo y su viuda é hijo, pagan
do la renta correspondiente al D. Benito de Labra como apodera
do del Sr. Conde de la \  ega, y que últimamente es llevador de 
ella D. Basilio Perez, vecino de esta villa:

Resultando de la declaración de peritos al folio 77 no conve
nir los linderos de la heredad de la eria de la Vega mencionada 
en la copia de escritura del folio 42 con los de la deslindada por 
aquellos :

Considerando que los demandados no han por lo tanto acre
ditado la pertenencia de la indicada heredad, ni aun con la pres
cripción. en conformidad á lo dispuesto en la ley 9.a , título 29
Partida 3.a-

Considerando que de la compulsa folios 78 y 79 no resulta ha
ber'uáa confesión judicial ó prueba plena que demuestre ser de 
la pertenencia del Sr. Conde de la Vega el expresado terreno 

- plantado de castaños, y que s, bre el particular el demandante 
.n a b a  acreditado suficientemente su acción y demanda; fallo que 
debo declarar y declaro que la expresada heredad de la eria de 
la Vega pertenece en propiedad á dicho Sr. Conde de la Vega 
de Sella, condenando, como condeno, á la nominada Doña Jose
fa Sánchez y á los mencionados herederos Doña Joaquina, Doña 
Josefa, D. Antonio María Labra y consortes demandados á  que 
dejen libre y desembarazada la enunciada heredad á disposición 
del insinuado Sr, Conde, á satisfacerle las rentas devengadas des
de que el D. Benito dejó de ser su apoderado ó administrador, 
y sin perjuieiode la cuenta de su administración, á justa regu
lación pericial,

Se absuelve de la demanda á la Doña Josefa Sánchez y re
feridos herederos respecto á la reclamación que en ella se hace 
del terreno plantado de castaños; pues por esta sentencia , defi
nid vamenie juzgando, y sin hacer expresa condenación de cos
tas, la cual se publicará por medio de edicto, que ademas se 
insertará en el Boletín oficial de esta provincia y Gacela de Ma
drid , en conformidad á lo establecido en el art. 1.190 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, así lo mando y Jirm o.=Nicolas Antonio 
Suarez.—Ante mí,-José Perez Fernandez.

Cangas de Onís 21 de Marzo de 1859.---Nicolas Antonio Sua
rez.—Ante mí, José Perez Fernandez. 1875

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Alarcon, Juez de 
primera instancia de esta villa , refrendada del Escribano del nú
mero de la misma D. Jacinto Revillo, se hace saber que por Don 
Fernando Mirabel, vecino de esta corte , se ha presentado escri
to haciendo dimisión de bienes en favor de sus acreedores; y en 
su consecuencia se ha mandado convocar á estos, para que den
tro del término de 20 dias se presenten en dicho Juzgado y Es
cribanía con los títulos justificativos de sus respectivos créditos; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 1373

En virtud de providencia del Sr. D. Matías Diez de Prado, 
Magistrado de Audiencia fuera de esta corte, Caballero de la 
Real y distinguida Orden española de Cárlos III y Juez de prime
ra instancia del distrito del Barquillo de esta capital, refrendada 
del infrascrito Escribano, ha sido nombrado síndico del concur
so necesario de bienes de D. Santiago Conde, eu unión con Don 
Vicente Ferrer de Silva, D. Manuel de Salcedo y Diego, en jun
ta celebrada en 14 de Alarzo últim o, mandando se les haga en
trega y ponga en posesión de los bienes del concurso.

Lo que se anuncia por el presente en cumplimiento á lo pres
ento en el art. 547 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid 28 de Marzo de 1859.=Isidro H ernández—=V.° B.c, 
Prado. 1 374

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PR ESID E N C IA  DEL S R . CALDERON COLEA NTES, V IC E P R E SID E N T E .
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 31 de Marzo 

de 1859.
Se abrió á las dos y in ed ia , y leída el acta de la an terior, fué aprobada.
El Sr. BARCÁIZTEGUX: La comisión retira  el d ic tá- 

meii sobre la quin ta de 25.000 hom bres para presentarlo de nuevo.
Quedaron sobre la mesa el dictam en de la comisión 

aprobando la elección de C astrogeríz, provincia de Búr
gos, y un  voto pa rticu lar del Sr. Alonso Martínez an ulando dicha elección.

ORDEN DEL DIA.
Ferro-carril de Portugal.

Continuando la discusión del voto particu lar del señor E lduayen , dijo
El Sr. H E R R E R A  • No habia pensado tomar parte  en 

esta discusión. No abrigo sentim iento adverso ; antes de
seo todo linaje de prosperidades á las provincias de Ex
trem adura y Galicia. Pero cuando veo la lucha en tre  
unas y otras p rov in cias , yo, Diputado de Salamanca, 
provincia tan postergada como digna de consideración, 
al presenciar este pugilato de intereses, me siento cási 
avergonzado.

Yo no veo la justicia ni en favor del dictam en de la 
mayoría , ni en pro del voto particular. Me parecen exa
geradas las pretensiones de E xtrem adura, y demasiado 
exigentes é inconvenientes las condiciones que trata de 
im poner Galicia. No es posible probar que si se an u n 
cia la subasta no se presentará n ingún  licitador. ¿Por 
qué , pues, no se ha de hacer la p ru eb a? ¿Es esta algu
na cuestión de subsistencias ó de orden púb lico? ¿Es
tán los galos á las puertas de E xtrem adura? El Gobier
no del ilustre Conde de Lucena, en mi candor de Dipu
tado nuevo , creo que si no dura ocho años, ha de du 
ra r  siquiera lo que tarde en anunciarse la subasta. ¿Qué 
dificultad pueden tener los Diputados de E xtrem adura 
en que se proceda á ella?

En cuanto al voto particular me parece injusto su
bordinar la línea de Badajoz á  lo que haga un poder ex 
tranjero  soberano é independiente.

Yo voy á colocar la cuestión én el terreno de los in 
tereses extremeños y castellanos, ó mejor d icho, de lo 
intereses generales. Extrem adura y Castilla se necesitar 
m útuam ente. E xtrem adura necesita acudir á la por cier 
to bien abatida Universidad de Salamanca . Salamanca 
pide á Extrem adura sus aceites y sus vinos. Unas y otras, 
provincias son igualmente desgraciadas; y si E xtrem a
d u ra  está como cercada de una m uralla sem ejante á la 
de la C hina, Salamanca, no solo no tiene una concesión 
n i un  proyecto de ferro -carril, sino que no tiene ni aun 
unos miserables estudios con que en tre tener sus ilusio
nes. España necesita una línea que partiendo de Medina 
del Campo fuese á Salamanca y de allí á Béjar, y que 
de allí se internase por las barcas de Alconétar hasta lle
gar á Mérida. Desde Salamanca podría hacerse con el 
tiempo otro ram al á la Fregeneda.

Yo no digo, como el Sr. E lduayen, que no se haga 
la línea de Badajoz hasta que la que yo propongo se eje
cute. Ale basta llam ar la atención del Gobierno y de los 
Diputados de Extrem adura sobre este pensam iento que 
he indicado, y que viene á convertir en via de hierro 
la antiquísim a calzada que data de la dom inación ro 
mana.Yo, p u es , como Diputado de Salam anca, podría de
cir: si Extrem adura pide que se apruebe el dictam en en 
nom bre de sus intereses y Galicia que se apruebe el vo
to particu lar en nom bre de los suyos, yo pido, en nom 
bre de los intereses de Salamanca, que ambos se des
echen. Esto quiere decir que estas cuestiones no se de
ben tra tar bajo el punto de vista de los intereses locales: 
son cuestiones m ás altas.

El Sr, M ONTESINO: La concesión ya abandonada de 
Badajoz no puede ser tomada por nádie por la subven
ción de 180.000 rs. Por lo dem as, el Sr. Herrera ha llará 
la idea que acaba de em itir en el artículo adicional que 
he presentado. Allí propongo que á la línea de Mérida, 
Cáceres y  Alconétar se le aum ente la subvención. ¿Por 
qué? Porque esa es parte de la l.nea general que, pa r
tiendo de Sevilla y  Huelva, irá á M érida, Cáceres, Sala
m anca y Béjar.El Sr. ELDUAYEN- Tomo parte  nuevam ente en este 
debate bajo la dolorosa im presión que me ha causado el 
discurso del Sr. Romero Leal, que ayer me presentaba 
como un Nerón ó un  Calígula, capaz de hacer em igrar á 
S. g. y á su familia y amigos de Extrem adura. No creia 
yo que llam ar la atención del Gobierno sobre cuestio
nes de im portancia, como son las comunicaciones con 
Portugal, equivaliese á tener la crueldad de un  Calígula 
ó de u n  Nerón.El §r. M ontesino, con la teología de los núm eros que 
nos hizo ayer, nos ha dem ostrado que están resueltas 
todas las cuestiones de subvención. Decía S. S .: «vamos



á entrar  en el examen de ese presupuesto; vamos a ver 
cuál es el término medio del coste de los ferro-carriles 
en Europa, v ese servirá de tipo para el de Badajoz.)- No 
creía yo que ese era el sistema que debia seguirse, y 
ménos en esa línea donde todos los datos para calcular 
la subvención existen.

S, S. d ec ía : «es preciso conocer el presupuesto y los 
productos del camino.» Eso se conoce, y por eso dije 
ayer que se daria á esa compañía un 28 ó un 29 por 100, 
y me fundaba en datos oficiales.

Pero ¿por qué supone S. S. que la línea de Badajoz 
costará lo que lian costado los caminos en Alemania? Aun 
partiendo de esos datos de S. S . , y aunque se dé un ín
teres de 10 por 100 á los capitales, demostraré á S. S. las 
equivocaciones en que ha incurrido.

El presupuesto de la línea de Badajoz es de 192 mi
llones; no 251 como decia S. S. , en esta forma:
De Ciudad-Real á Mérida.......................... 153.501.295 rs.
De Mérida á la fronterañle P o r tu g a l . ..  . 39.356.488

El Sr. M ONTESINO: Yo hablaba de las tres sec
ciones.

El Sr. ELDUAYEN: Sin embargo, ó S. S. partía de 
un  supuesto equivocado, ó presentaba números que 
eran puramente teología aplicada á las ciencias exactas

Partiendo de este dato de ser el presupuesto 192 mi
llones , y admit iendo que sean 27 el producto , habría 
que dar 66 644.000 rs. Ahora bien; si se mantiene la sub
vención acordada por las Constituyentes , habría que 
dar 64 millones. Es así *que el Sr. Montesino juzga que 
es elevada la cantidad de 66 , luego por los mismos da
tos de S. S. los 64 millones son bastantes.

Por el contrario , si se aprueba el voto particular se 
va á elevar esta concesión á 130 millones.

Hace pocos dias se ha acordado aquí una ley de sub 
venciones. ¿ Qué medio propone la comisión para aten
der á este aumento? ¿Será una nueva emisión de obli
gaciones? Pues eso altera las condiciones de esa lev.

Api m echando  el Sr. Montesino la grata impresión 
producida por una proposición del Sr. Romero Ortiz, 
quería asimilar aquella proposición á este proyecto, \ o  
llamo la atención del Congreso hacia este punto: vamos 
con el proyecto de que se trata á perjudicar á los pue r
tos del Mediterráneo, y singularmente de Sevilla y Cá
diz: llamo la atención también hácia las relaciones de 
Portugal con Inglaterra, que trata de establecer un puer
to franco en Lisboa. Crucen en buen hora las locomoto
ras desde Lisboa á Madrid; háganse tratados de comercio; 
pero no sea la Aduana de Lisboa la única que sirva de 
adeudo para todos nuestros géneros.

El Sr. MONTESINO'- No seguiré al Sr. Fdduavon en 
su improvisación, y me limitaré á deshacer equivocacio
nes. S. S. ha establecido con números una teología aun 
más ininteligible que la mia.

S. S. ha supuesto que los gastos serán los de las sec
ciones de Mérida y Badajoz, y los productos los de toda 
la línea desde Alcázar á la frontera. Yo hablé el otro dia, 
así de los gastos como de los rendimientos de toda la 
línea.

Respecto del presupuesto, tome S. S. los precios tipos 
de la primera sección, y compárelos con los de la se
gunda, y hallará que á esta hay que añadir 30 millones; 
compárelos después con la tercera, y le sucederá lo m is 
ino. Por lo demas, yo no he dicho que vayamos á tomar 
de Alemania el cálculo para el coste de nuestros caminos, 
sino que podríamos comparar estos con aquellos para 
saber si era ó no exagerado su coste.

En cuanto á hacer de Lisboa un  puerto español, yo 
diré á S. S. que no he visto jamas hacer contrabando 
por los ferro-carriles , mientras que hoy entran de con
trabando hasta los pianos y las rejas de balcones.

El Sr. ROMERO LE AI* : El Sr. Elduayen dice que yo 
supongo á S. S. con duros sentimientos. No tuve ayer 
esa intención. No podia yo comparar á u n a  persona tan 
digna y tan amable como el Sr. Elduayen con Nerón ni 
Calígula. Pero es la verdad que á los habitantes de E x 
tremadura se les obligaría á expatriarse si se les dijese 
que en esta época habrían de vivir como en los tiempos 
de Recaredo. En este sentido dije que se les quería pri
var del agua y del fuego.

El Sr. H ER R ER A : Debo decir que el artículo ad i
cional del Sr. Montesino contiene el pensamiento que lie 
indicado, pero viene como apéndice á la línea de Badajoz 
cuando debería ser línea principal.

El Sr. ELDUAYEN : No he indicado los rendimien
tos de la línea total. La parte de Ciudad-Real á Mérida 
es la difícil, y sobre ella dice el Ingeniero; «habrá 60.000 
viajeros y 43.000 toneladas,» y añade en la Memoria de 
30 de Noviembre de 1857: « que el inferes que obtendrá 
el capital será de 9 y medio por 100.»

He dicho que se perjudicarán los puertos del Mediter
ráneo con este proyecto, al paso que haciéndose la lí
nea de Mérida á Sevilla terminarán en el Mediterráneo y 
en puerto español.

El Sr. BENA YAS : Pido que se vote por partes el 
voto del Sr. Elduayen.

El Sr. M ONTESINO: Se trata solo de tomarlo en con
sideración.

El Sr. BENA YAS: El reglamento no dice si la vota
ción por partes ha de ser cuando se pregunte si se toma 
en consideración ó si se aprueba.

Consultado el Congreso, se acordó que no se votase 
por partes el voto del Sr. Elduayen.

Puesto este á votación nom ina l . pedida por suficien
te número , quedó desechado por 104 votos contra 45, en 
la forma siguiente :

Señores que dijeron no:
Fernandez Negrete.—Gómez. — Ardanáz. — Delgado.— 

Saavedra.—Yillalonga.—Ceruti.—Salar.—Praís y Soler.— 
Badía. — Baldasano. — Caballero. — García Gómez.-- Mu
ñoz López.—Arenal.—Bavarri (D. Pedro).—Perez Zamo
ra.—Cantalejo.—López Ballesteros (D. Diego) —Conde de 
Patilla.—García Rizo.— Echevarría.— Fuente  Andrés.— 
Fuentes (D. Juan José).—Besa.—Soria Santa Cruz.—E n -  
riquez.—Pozo.—Abades.— Udaeta.— Cárrias.— Polanco.— 
Modet.—Uztariz.—Perez de los Cobos.-—Callen.—Caro y 
Cárdenas. — Sanz. — Moya Angeler — Serrano Bedoya,— 
Montesino.— Camprodon.— Orovio.— Belda. — Rodrigue/ 
(D. Vicente).—Velo.— Barroeta. — Aguirre.— Figuerola.— 
Letona. — Amorós. — Barbad illo. — Santón ja. — Nuñez de 
Prado (D. Joaquín).—Peris y Valero.—Uhagon.—Marques 
de Premio-Real.— Sandovaí.—Torrecilla. —Toran.— Már
quez Navarro.— Fontes.—Cárdeno.-— Campos de Orella- 
na.—Romero Leal.-—Rodríguez í D. Nicolás).—Escrig.— 
González Brabo.— Fernandez Vallejo.—Forgas.— Vera.— 
Ballesteros ÍD. Mariano).—Olózaga.—Galvez Cañero.—Ava
la .—Rancés.—Conde de la Cañada.—Benedito. — Centu
rión.— Artazcos.—Ortiz de Zarate-—Balmaseda.—Márquez 
(D. Anastasio).—Sánchez Silva.—La torre (D. Carlos).—Es
cudero y Azara.—Avecia.—Barca.—Serrano y Serrano,— 
López Domínguez.— Hernández.—Rossiquo.— Abellan.— 
Aparici.—Rivero (D. Nicolás'.— Falces.—Tur ull.— Gas set 
y Matheu.—Calzada.—Auriole*.— Navarro (D. Alonso .-- 
ÍVIadoz.—V i da r te.—Rascón.

Total, 104.

Señores que dijeron si:
Lasala. — Millan y Caro.— Alvarado.— Patiño.—Ple- 

gamans.—Gener.— Yaldes Mon. — Barreiro. — Armada.-- 
Cueto.— Tejada. — Benayas. — Dávila. — Garrido.— Ries- 
tra.—Sancho.—Yañoz (D. Clemente).— Cuenca.—iglesias 
y Barcones.—Marques de San Cárlos.—Bugallal.—I.eis.— 
Castro.—Baamonde. —Vizconde de Espasan tos.—Somoza.- 
Fontan.— López Roberts (D. Dionisio) .— Bedoya. —Esca
rio.—Rivero (D. José Vicente).—Fuente Alcázar.— Mere- 
lies.—Macía Cautelo.—Xifré.-—Conde de Lérida.— Duque 
de Villahermosa.—Neira Montenegro.— Ferreira.— Mar
ques de Montevírgen.—Casset y Artimo,—Valero y Solo -  
Sierra Pambley.—Muntadas.—Sis Vicepresidente, Calde
rón Collantes.

Total, 45.
Abierta discusión sobre la totalidad del dictámen 

dijo
El Sr. TEJA D A : Entro en este debate pesaroso, por

que comprendo lo fatigado que está el Congreso de esta 
discusión. Procuraré ser lo más breve posible.

Me lamento de que en todas las cuestiones de inteies 
general y material se vea adoptada por el Gobierno la 
marcha de hacer cuestiones propias las que, á mi modo 
de ver, debiera dejar intactas. Deploro esto, tanto mas, 
cuanto que el otro dia, tratándose de una pensión que 
el Congreso iba á desechar, bastaron dos palabras del 
Sr. Presidente del Consejo para que se tomara en consi
deración. En cualquier parte, lo mismo aquí que en el 
salón de conferencias, vale mucho la autorizada voz del 
Sr. Presidente del Consejo.

Señores, es inconveniente este proyecto , porque se 
va á sentar con él un precedente funesto. No tardarán 
en pedir aumento de subvención otras líneas que están 
en el mismo caso que esta que se llama de Extremadura 
y que no lo es, pues solamente favorece á una parte de 
la provincia de Badajoz.

Lo creo también perjudicial, pues vamos á imponer 
una  contr ibución á los pueblos por donde atraviese esta 
linea. Y ¿por ventura alguno de ellos ha solicitado el 
aumento de subvención? Yo creo que no; por consiguien
te, no debemos imponerles lo que no sabemos si estarán 
prontos á pagar.

Señores, yo respeto la ley: no combatiré el proyecto 
de Socuétlamos á Badajoz, pues está ya sancionado. Pero 
cuando se trata de unir  dos naciones hermanas para 
que lleguen á ser una sola, parecía natural que hubié
ramos escogido el medio de unirnos por aquellos países 
que debieran llevar más productos y personas á Portu
gal, y no ir por país inculto y despoblado, abandonando 
la cuenca del Tajo y la rica provincia de Cáceres. Y bien 
¿estamos en el caso de d$r m  aumento de subvención.

con el cual todavía no sabemos si se encontrará una em 
presa que se encargue de llevar á cabo las obras? ¿Que 
motivos hay para que no salga actualmente á subasta e*a 
línea9 Si el Conde de Morny retiró el depósito, esto fue 
porque el Gobierno no hizo los estudios a su debido 
tiempo. El Gobierno, para evitar eso, pues que ya están 
formados los presupuestos, debería apresurarse á sacar 
la línea á subasta. ¿Se pierde algo por eso? Yo creo que 
no tomado en consideración el voto del Sr. Elduayen, de
bería desecharse también el dictámen para que se refor
mara ó viniera después que supiéramos que la subasta 
no habia tenido resultado. Entonces, con mayor copia de 
datos, v con los estudios á la vista, que debían estar 
aquí,  podremos resolver esta cuestión.

El Sr. Ministro de F O M E N T O  : El Sr. Tejada ha pa
decido una equivocación al indicar que el Gobierno hace 
cuestión de Gabinete el proyecto de ley que se diseuh*. 
Nada más léjos de su ánimo, y a su nombre declaro que 
la deja completamente libre á la conciencia del Congrego. 
Lo que sí hay de cierto es que el Gobierno croo que 
con 200.0l)0 rs. de subvención no habrá empresa alguna 
que quiera tomar á su cargo la construcción del ferro
carril de Badajoz; y como dicha línea es de la más a l ia  
importancia, no solo para Extremadura, sino para los in
tereses nacionales, acepta desde luego el provecto di* la 
comisión, como indispensable para poderla llevar á 
cabo.

Si el Gobierno le hubiera traído al Congreso, habría 
sacado ántes el camino á subasta para cumplir con la 
ley d é la ;  Curtes constituyentes; pero habiendo tomado 
la iniciativa los Sres. Diputados, y convencido de que 
aquella no podía producir ningún resultado favorable, el 
decretarla hubiera sido extemporáneo é inoportuno, no 
habiéndola hecho ántes tampoco, porque nadie la ha pe
dido, porque no se esperaba que hubiese licitación, y por 
que el intentarla sin éxito podria perjudicar al crédito 
de la linea.

" Voy á concluir con una observación importante. El 
mejorar la subvención de una línea otorgada os un ver
dadero donativo, pues la empresa concesionaria tiene H 
deber y la necesidad de cumplir  el contrato. Al contra- 
rio; el aumentar la subvención de una línea no otorgada 
ó de cualquiera otro servicio que se saque á subasta, es 
indispensable muchas veces si se quiere no perder el 
tiempo y que se lleven á efecto las obras.

Nada contesto al Sr. Tejada sobre si es ó no mejor 
trazado el llevar el ferro-carril por la cuenca del Gua
diana que por la del Tajo, porque es cuestión que se re 
solví») ya en las Curtes constituyentes, y porque hov 
solo se trata de aumentar la subvención * para llevar á 
efecto el pensamiento de las mismas.

El Sr. T E J A D A : No he dicho que el Gobierno ha va 
hecho ésta cues!ion de Gabinete: he dicho que la hacia 
cuestión propia. No estoy conforme con el Sr. Ministro 
en vatios de los puntos que ha tocado. ¿Con qué s u b 
vención ha sacado S. S. á subasta el trozo de Ciudad- 
Real?

El Sr. Ministro de F O M E N T O : Con la acordada p o r  
la ley.

El Sr. TEJADA: Que son 9.000 duros: pues bien: 
para las demas secciones tráigase el presupuesto v la 
propuesta. Yo creo que podriá hacerse un camino por 
pueblos ricos y productores, evitando que la ¡navor 
parte de la línea pase por despoblados, como sucederá 
ahora.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : Esa cuestión, sobre 
la dilección de la línea, se debatió ampliamente en las 
Constituyentes, y en la ley se acordó el trazado actual.

Precediéndose á la discusión por artículos, quedaron 
aprobados el l / 1, 2.°, 3.°. 4 o, 5.° y 67

Leido el artículo adicional del Sr. Montetino, dijo
El Sr. U D A E T A : Consecuente con la opinión que 

he tenido en la comisión, de no embarazar la 'discusión 
del proyecto que acaba de aprobarse, nada lie dicho 
acerca del articulo adicional de que ahora se traía. Debo, 
sin embargo, advertir que sobre este punto no estuvo 
la comisión de acuerdo.

El Sr. M O N T E S IN O : Al presentar esta adición r»o 
se crea que he sido movido por un capricho. La lev de 
1856 dice que partirá un ramal de Mérida á Alconétar. 
Pues bien: esta ley abrazaba también un ramal de Gra
nada á la linea que va de Córdoba á Málaga. Se han di
vidido las dos lineas, y esto mismo hay que hacer en la 
de Extremadura. Esía línea es la importante de que ha
blaba el Sr. Herrera, la línea que corta las de Andalucía, 
Castilla y Galicia . y que pone en comunicación el Gua
diana , eí Tajo, el Duero y el Miño. Esa linea está estu
diada en la parte que debe sustituir á la carretera que el 
Gobierno tiene obligación de hacer. Esta carretera le cos
taría por lo ménos 700.000 rs. por legua : dando 300.000 
por kilómetro, resulta que el sacrificio que tiene que h a 
cer el Tesoro es cortísimo.

El Sr. U D A E T A : El Congreso habrá visto que el se
ñor Montesino se ha ocupado s *lo de ese ramal do Méri
da á Alconétar. Eso exige la continuación de la línea á 
Salamanca : ¿y qué era esto9 Tratarse de otra línea. Otros 
en la comisión querían llevar el ferro-carril á Sevilla- 
v para poder venir á un  avenimiento, nos ocupamos solo 
de la línea de Badajoz. Insisto, pues ,  en que el Congre
so deseche la adición del Sr. Montesino.

El Sr. .Ministro de F O M E N T O  : El trozo de Mérida á 
Alconétar perteneced una gran línea que no está estu 
diada en toda su extensión, y sobre la cual no deben ha 
cerse concesiones nuevas. Hay, sin embargo, una anti
gua que sostiene el Gobierno, el cual sacará á subasta ese 
trozo con la subvención acordada por las Constituyente,.

Ruego, pues, al Congreso que n o  tome en conside
ración esta adición.

Consultado el Congreso, no se lomó en consideración 
el artículo adicional del Sr. Montesino,

Presupuestos.

Continuando la discusión del presupuesto de Fonc-u- 
lo, se aprobó el capítulo 4 4.

Se levó el 43, que dice así:
Olmas públicos, — Sueldos y gastos de portaz

gos, pontazgos y bm eajes ...............................  2.100.00o
El Sr. GONALE3 DE 'LA VEGA '• Voy á ser mu\ 

firme. Los ponta/.gus y portazgos producen 1o milloneo, v 
veo que figuran dos millones para gastos de recaudación. 
Como los portazgos arrendados no cuestan nada . \iune 
a resultar que solo fas no arrendados consumen csm'- dos 
millones en empleados. As? , aunque la recaudación he
cha por la administración sea de siete millones \ medio, 
equivale al 30 por 100 el gasto de recaudación. Éste sis
tema es funesto. Se comprende que en una renía que el 
Esta/lo monopoliza cueste la recaudación 30 por 100: lo 
que no se comprende o* que esto mismo se extienda .i 
los portazgos. Aun en el caso de que los portazgos ad~ 
minisfrados fuesen el mayor número, yo solicitaría que 
se arrendasen todos.

Por lo demas, siempre se ha procurado que la agri
cultura no sea perjudicada ; pero desgraciadamente se le 
causa un gravamen considerable en la manera de exi
girá' esos derechos de portazgos y pontazgos. Va e> tiem
po de que .abramos y demos curso á las fuentes de la 
prosperidad pública - v llamo sobre esto la atención dol 
Gobierno.

El Sr. URÍA: Extraña S. S. el aumento que se pide 
este año para los porta/rae En el curso del año paÑado 
fué preciso pedir un suplcjnento do crédito para este 
capitulo: la comisión no tiene á la vista la nota de ios 
portazgos que hay en administración : pero la cantidad 
se necesita, pues el año pagado fué preciso un crédito 
supletorio. En los tres meses que van de este año se 
han arrendado treinta y tantos portazgos ; pero estos se 
aumentan al concluirse las nuevas carreteras. Por eso la 
disposición arrendando los portazgos no puede ser tan 
general como desea S. S.: es necesario saber ántes el 
rendimiento que dan; y á esta causa se agregan otras es
peciales de localidad que hacen imposible el arrenda
miento de todos.

Los portazgos establecidos en 1858 son 2 i ,  v en este 
año se han establecido también algunos nuevos..

Por lo demas , los portazgos no son una renta como 
cree S. S . : son el medio establecido para llevar á cabo 
la policía de los caminos; son un  medio eficaz para la 
conservación de las carreteras. En Inglaterra, por lo m is 
mo, hay 5.000 portazgos, que importan 180 millones.

No teniendo, pues, los portazgos carácter de venta, 
no es extraño que la recaudación'"sea cara; pero cual
quier otro impuesto a que noVst.nviéramos acostumbra
dos seria mas vejatorio.

La Administración, por lo demás, propende á arren 
dar todos los portazgos que pueden arrendarse sin in
conveniente.

El Sr. G O N Z A L E Z  DE L A  U E G A  : Yo no he equipa
rado esos aniendos á una renta ; he dicho que si se 
tratara de una renta podria tener explicación el qne 
costara su recaudación el 30 por 100.

Lo que he querido demostrar es que si están arren
dados la mitad de los portazgos . los dos millones que se 
piden son para recaudar siete millones v medio. El se
ñor Uría ha confirmado esta verdad.

Cuando tengamos la policía de lo* caminos como esta 
en Inglaterra , todos pagaremos con gusto ese impuesto. 
Allí so paga , porque la policía no veja , protege y vici- 
la. A eso debemos tender.

El Sr. F O R G A S : Me ha precedido en algunas o bser
vaciones que iba á hacer el Sr. González de la Vega. Yo 
creo, sin embargo, que en sustitución de nuestro sis
tema de policía de carreteras sería aceptable <q francés, 
pues entonces lo que pagase el pais es lo que entraría 
en el Tesoro , y no cosGria este impuesto un 30 por 1<>0 
de cobranza.

Me consta, señores, que ha habido portazgos que 
apenas han gubjerfo sus gastos , y Otros que ni siquiera

lian llegarlo á cubrirlos; y estos' ejemplos prueban bien 
claro que cate cisterna no os» el mejor, y que pudiera
aceptarse el (pie >c usa en F rancia ,  sin que por no ha
ber allí portazgos dej n de estar fiscalizados los caminos, 
ó por lo ménos conceder todos los portazgos por con
trata.

Decía el Si. Uría que tenían que continuar algunos 
p >r administración , al ménos para saber en el primer 
período de existencia de una carretera cuáles eran sus 
productos, pues yo le digo á S. S. que ni siquiera esto 
es necesario , porque bastaría subastarlos por un año, 
por ejemplo , y al año siguiente, si era de productos, va 
se presentarían proposiciones.

En cuanto á barcajes, también sé de un pueblo don- 
ib1 habiendo ido á establecerse un puente de barcas, se 
ha opuesto cierto Título porque le pertenecía el derecho 
de tener allí su barca , y por consiguiente se le causaba 
un perjuicio con establecerle.

Por todas estas razones creo que estamos en el caso 
de procurar variar de sistema, y ya que haya portaz
gos. establecerlos al menos por contrata , lo cual no 
puede ménos de tiaer grandes ventajas al Tesoro.

El Sr. URIA: No es posible contestar detenidamente 
á los muchos puntos que ha tocado el Si-. Forgas en su 
discurso, así. que me limítala' a decir a S. S. que los por
tazgos iío pueden dejar de existir, porque de lo contra
rio. se estropearían mucho más los caminos de lo que 
h o v  se estropean. En cuanto á darlos por contrata, el 
Gobierno lo hace con todos aquellos que se solicitan. Es 
cuanto me parece deber manifestar al Sr. Forgas ; aña
diendo al Sr. González de la Vega . que si se establecie
ran por contrata vejarían más á los pueblos que si lo están 
por administración, porque cuando están contratados 
es cuando les importa á los que los tienen que den los 
mayores rendimientos posibles.

El Sr. G O N Z A L E Z  D E L A  V E G A : Yo lio he hablado 
de si habia de seguirse ninguno de esos dos sistemas: lo 
que he dicho únicamente., es que podían mejorarse las 
f orí fe

El Sr.  FORGAS ' Dice el Si*. Una (pie se necesitan 
los portazgos para fiscalizar ios camino.,; pues yo repito 
á S. ?. que en Francia no los lia y, y sin embargo no hav 
un conductor que. en cuanto llega la m-che no encienda 
su luz. de miedo a pagar la multa.

Se aprobo sin mas discusión, el orí 45 y los restan
tes del presupuesto.

Se levo el siguiente

D ic t a t u r a  //<* r>rnvern ocrp et.u a  a Jos dccc e nd ou ih -c  del y-eaur 

M a r q u e s  de V ela  sv.vr

Articulo único. ..Se rehabilita la pensión de 20.000 
reales vellón anuales concedida obre las Cajas de la isla 
de Cuba al Marques di' Vida seo, sus descendientes v su
cesores. por Real cédula de 30 de Abril de 1763, en 
consideración a! hecho heroico que la motivó.»

El Sr. FORGAS: Señores, yo creo que uno de los 
principales deberes de los Diputados de la nación es mi
rar  por sus intereses y no invertirlos en objetos que no 
estén completamente justificados; por eso me levanto á 
combatir esta pensión, no obstante de qne no esperaba 
ser el primólo que lo hiciese, pues otro Sr. Diputado ha
bia pedido la palabra ántes que yo.

Convencido del insigne sor\ icio por que se concedie
ron el título de Marques de Velasco y la pensión de que 
so trata, me <»pongo, Gn embargo, á la última; porque 
creo que, no siendo el que actualmente posee el título 
descendiente en línea recta del ilustre español defensor 
del castillo del Morro: habiendo estado sin cobrarla des
de 1810, lo cual justifica bastante el poco derecho que 
estimaría tener á ella; y últimamente, no habiéndose
la concedido los T ribunales . como lo JniLiei an hecho ¿i 
lo hubie-on estimado justo , n<» estamos en el caso de 
gravar cor. esos 20.000 rs. anuales nuestro presupuesto, 
toda vez que no van va á premiar 4 los descendientes de 
D. Luís Vicente de \ elaseu. lluego, por tanto, al Con
greso se sirva desechar el dictamen de la comisión.

El Sr. Presidente del GONSSUTO DE M INISTROS: Se
ñores . sin negar el celo con que el Sr. Diputado que aca
ba de hablar mica por los intere*es del país, no dejare 
de decir que no me excede á mí en ese celo. Pero cuan
do se traía de premiar uno de los servicios más eminen
tes prestados á nuestro país por un español cuyo retra
to se encuentra en las bóvedas del Con gres j , y á quien 
tal respeto se ¡profesa en toda Europa que hasta los mis
mos ingleses contra quienes combatió, han tratado de 
erigirle una estatua en Westminsfcr: sei \ icio que ya el 
Rev D. Cárlos III recompensó en su hermano con el tí
tulo de Marque-de Velasco y una pensión de 20.000 rs., 
pagadera por las cajas de la Habana , no creo que es cuan
do debe venirse á tratar de economías.

El actual poseedor de este título, al que va aneja la 
pensión, le tiene en vir tud de una sentencia de los Tri
bunales : y si estos no le b andado  la pensión , ha sido 
porque no estaba en sus faculhdos el hacerlo. En cuan
to al Gobierno, bien hubiera podido proponer á S. M. la 
concesión deesa pensión como carga de justicia, puesto 
que es como una ¡>ar(e del lítelo: pero ha proferido dar 
esta prueba de deferencia á las Górtes trayendo esto pro
vecto á su deliberación, y por lo tanto ruego á los se
ñores Diputados que le aprueben, siquieia para no dar 
lugar á ver on la miseria al hombre que lleva un título 
dado en conmemoración de una acción tan heroica . y 
que por fortuna no proviene de nuestras frecuentes di
sensiones intestina*.

El Sr. Conde de P A T IL L A : Señores, con motivo de 
la insigne defensa del castillo del Morro, en la Habana, 
verificada por D. Lid* Vicente Velasco , y no podiendo 
ser á estola recompensa, pues habia muerto en la b re 
cha , concedió D. Cárlos III á su hermano D. Iñigo de 
Velasco el título de Marqués y la pensión de 20.000 rea 
les anu des á perpetuidad. Nadie puede desconocer la 
justicia de esta medida, cuando en toda la Europa sr ha 
rfagiado tanto la acción del célebre Capitán de navio que
• pesar de que los ingleses decían que no podia sostener 

eí fuerte sino 24 horas, le sostuvo 48 días, sin ceder á 
ninguno de lo* recursos que para \ encelde intentaron 
la> trepar- británica:-, pm lo cual tenemos cu este salmi 
su hurto en roprix-onlacmn de la pereza

Pne* bien, señores: la Real Audiencia Pretorial de la 
Habana ha declarado oí denahu  que tiene á ese tirulo 
el que aeiualmenfi* lo lleva, v ha dicho al Gobierno, en 
cuanto á la poiwion.íi.ue presentara á bis Corles, con 
arreglo ai nrb Sé de la ley de 1837, el oportuno proyec
to para conceder la pensión que ella no podia pone*:’ en 
vigor en % irfi?d do esta misma ley. No queda, pues, d ia 
da de! derecho qu<* á (día tiene el que hoy lleva esc tu rn 
io, y vo espero fundadamente que el Congreso se la con
cederé'.

El Sr. CALVO  ASENSE O: Señores, ni lie estudiado
• esta cuestión ni había peinado !omm-sobro ella Ja pa
labra . pero lo bago impulsado por algunas de las que 
ha d ic h o  el Sr. Presidente d-'l Gonsejo.

No somos nosotros seguramente los que de* a: o Hoce
mos el m é r i t o  de la insigne acción de Sr. D. Luis de Vo
lasen: y tanto es así que de* alguno de ios que se sientan 
en estos banco - nació la idea de poner en este recinto *u 
retrato; pero no por os lo , ni porque asi lo diga el se
nos Presidente del Gon*cjo , liemos de conceder una pen
sión al actual pose edor  de e.ve título para (¡uc le Heve 
con el debido decoro , porque de ese modo, no solo va
mos á contradecir lo que I se uvas hecho hace pocos días 
creando una pensión de su peto ivencia al heredero del 
ilustre Duque de Palafox . sino que vamos también á 
crear un mayorazgo en eso .Marquesado cuando todo.*» 
los homo-- sopi imidos , y mucho monos aun de conce
der esía pensión á perpetuidad sin tenor derecho de 
ningún género para imponérselo é las generaciones ve- 
venideras, cuando obre todo recae (>¡i una persona (pie
ni es descendiente del insigne Ib Luis de Velasco.

El Sr. Presidente de! CONSEJO D E  MINISTRO?/ 
Yo no he dicho que debiera concederse esa pensión paro 
que se sostuv ¡era el titulo con decoro, sino que si es
tando concedida ya no habia de ponerse en vigor y so 
habia de dejar la gracia limitada al latido, cuando po
dría suceder que se viese a la peí sena que recordaba tan 
ilustre hecho de manas en la miseria.

El Sis A PA R IC I: Se ño re--. vo no veo en esta cues
tión. ni.is (pie no sencidísimo debate de derecho; D la 
pensión se ha dado á los descendientes dol Sr. D. Iñigo 
de Velasco, á quien se otorgo como hermano del autor 
deda  hazaña, es c la ro  que no puede concederse «i una 
peí sona q u e  se llama D. Fermín de Follan te-. y que, 
por c o n -iguicnte. má- que pariente del Sr Velasco , pi- 
rece q u e  lo sen del Sr. Ministro de Estado.

Pido, pues, que sa lea la redula de concesión di* esa 
pensión.

Se le v a  . v decia a -1:
•(El Rev “-Uljiredm de un Real Hacienda y de las cajas 

de San Cristóbal dé la Habana—Habiendo resuelto con
ceder á D, Iñivo do 4ol:r/.co 1.000 pesos de pensión mual 
perpetua, ¡una «■» ¡/ sus rlesrewhcnt»'* i asignados solea' 
derechos v renta- que nie pertenecen en toda la i-da de 
( h¡ba. en atención á le-; I¡st in;. uidos mor¡ tur qno el ('api !;m 
de navio D. Luis Vicente Velazco, su hermano, adquirió 
eri mi armada naval, y especialmente en la gloriosa re
sistencia de! castillo del Morro en esa plaza, que debió 
á su valor, conducta y constancia hasta sacrificar su 
vida de resultas del asalto de las armas británicas, \ on 
consideración también á los servicio-; de sus predeceso
res y calidad de su casa, os mando qne de cualquiera 
caudales que hubiese »» entrasen en las Cajas de vuestro 
cargo le abonéis y paguéis la referida pensión perpe
tua de 1.000 pesos desde 7 de Diciembre de! año próxi
mo pasado que le hice esta gracia, pues con los recibos 
ó cartas de pago de la persona ó porsoneros que su po
der tuvieren para la percepción de ellos y esta mí cédu
la, quiero se os pase en cuenta lo que por esta razón

safisíaciéreis al expresado D. Iñigo de Velazco y sus des- 
vendientes ; que asi es mi vo lu n tad , y que se tome r izón  
de esta cédula en las Contadurías generales de la Distri
bución de mi Real Hacienda y del Consejo de las Indias.— 
Dado en Aranjuez á treinta de Abril de mil setecientos 
sesenta y tres. =  YO EL REY.=D. Julián de A rriaga .=  
Tomóse razón en la Contaduría general de la Distribución 
de la Real Hacienda. — Madrid 1 1 de Agosto de 4 763 .=  
P. I. D„ S. C. G ., Antonio Salcedo. =  Tomóse razón en la 
Contaduría general de las Indias. =  Madrid 4 3 de Agosto 
de 1 7 6 3 .= En vacante del Contador general, Domingo 
Marcoleta. = E s  conforme á la Real cédula expresada.= 
Habana 25 de Agosto de 1764— Es copia de la que existe 
en esía Contaduría general de mi ca rgo , de que certifi
co.—Habana 8 de Agosto de 1857.= Ramón de Remete.»

El Sr. A F A R IG I: Los Sime Diputados han podido 
ver que solo se trata de los descendientes del Si*. D. Luis 
de Velasco; y como quiera que el Sr. Collantes no lo pue
de ser, es claro que no estancos en el caso de conce
derlo esta pensión. Es cuanto tengo que decir.

El Sr. Presidente del GONSEJO DE M INISTROS: El 
Sr. Aparici ha olvidado sin duda que no se heredan solo 
los títulos por las líneas directas, y que en muchos tí
tulo* de nuestra nobleza, que representan hazañas i n 
signes. no se conservan los apellidos de los que las h i
cieron, el Sr. Duque de Alba, por ejemplo, no se lla
ma ya Alvarez de Toledo, y así pudiera citar á S. S. otros 
muchos. Siendo, p u e s , esta pensión aneja al título, el 
que debe obtenerla es el que obtenga el Marquesado.

El Sr. GALUO A SE N SIO : Señores, por un  error,  sin 
duda involuntario, se ha puesto en el dictámen que la 
cédula do concesión de la pensión dice: «á sus descen
dientes y sucesores.» y no siendo exacto, me parece que 
la comisión está en el caso de retirar su dictámen, pues 
de otro ¡nodo vamos á votar aqui un  error manifiesto.

El Sr. CALDERON GOLEANTES: Ha aludido á mi 
familia el Sr. Aparici, y debo manifestarle que efecti
vamente? soy parien te , y lo tengo á mucha honra, del 
ilustre D. Luis de Velasco; pero lo soy tan lejano, que 
probablemente no tendré más probabilidades de obtener 
el titulo que S. S.

En cuanto á la cuestión que se debate, me parece 
muy sencilla: en la cédula dice que la pensión se con
cede á perpetuidad; y como las ramas directas se extin
guen, es claro que debe pasar á las colaterales: siendo, 
pues, el Sr. D. Fermín Hollantes descendiente de una 
hermana de D. Iñigo y D. Luis de Velasco, claro que á él 
debe pasar esa pensión, y que tiene derecho á ella.

Habiendo pedido el Sr. Ballesteros (D. Mariano) la 
lectura do la cédula de concesión del título, y no pare
ciendo esta, dijo

El Sr. FIGUEROLA : Señores, en la cédula de conce
sión del título dice que se concede á D. Iñigo de Velas
en, sus descendientes y sucesores: y en la de concesión de 
pensión, que es-posterior cuatro meses, dice solo para 
él y sus descendientes. Creo que esto era Jo que se quería 
que constase, y por eso he dicho estas palabras.

Puesto el dictámen á votación, y habiéndose pedido 
que .fuese nominal,  se verifico así, resultando aprobado 
por 107 votos coaíra 34, en esta forma.

Señores que dijeron sí:
Goieoerrotea (D. Román).—-Carballo.—Fernandez Ne

grete.—Salaverría.—Ulloa.—Yañez Rivadeneira (D. Ma
nuel .—Conde do Patilla.—Saavedra.—Hazañas (D. Ma
nuel). Marqués de Santa Cruz de Aguirre.—Álfaro. — 
García Torres.--? igueroa.—Ceruti.—Sanz.—Villalonga.— 
León \ Medina.— Navascues. —Barreiro.—Pozo.—Udae
ta. Baldasano.—Elduayen.—Cantalejo.—Prats y Soler.— 
Gómez.—Rascón.— Escario.—De Pedro.—Arévalo.—Sala- 
zar.—Riesíra.—Patiño.—Ortega.—Bavarri (D. Pascual).— 
Gener.—Suarez lucían.— Duque de Villahermosa.—San
dio. -Rancés.-Menendez Imarca.— Vizconde de Espa
santes.—Cueto. ■—Santillan.—Camacho.— Linares. — Mén
dez Vigo.—Rubin.—Cuadros.—Zorrilla (D. Ramón).— 
Abades.—(Cu s ías.— Polanco. — Vasallo. — Blanco del Va
lle. -Torrecilla. — Sandovaí.— Grandallana.—Barroeta.—
Abollan. —Moya Angeler.—Peralta.—Velo. — Romero Or
tiz.—Yañez (D. Matías).—López Roberts (D. Mauricio).— 
Yañez ( D. Ignacio).—Diaz.— Amorós.—So moza.—Barba- 
dillo. — Enrique/. — Ferreira. — Escudero y Azara.— 
Siena Pamblov.— Capdepon— Camprodon. — Delgado.— 
Nuñez de Prado íl). Joaquín).—Avecia.—Herrera.—López 
Domínguez.—Gasset y Artime.—Leis.—Márquez N a \a r -  
ro.— Bavarri (D. Pedro).—Arenal.—Orozco.—Campos de 
Orel lana.—Romero Leal.—Balmaseda.—Nuñez Arenas.-— 
Vi/conde del Pon ton. — Marques de la Torrecilla.—La- 
torro íi). Fui*).—Conde de Lérida.— Santa Cruz.—Conde 
de la Cañada.—Letona.—Soria Santa Cruz.—Muñoz Lo
pe/..-—Bugalla!. Fernandez Blanco.—Pardo Montenegro.- 
Fría. Marque/.-—Si*. Vicepresidente López Ballesteros

Total, 107.
Señores qne dijeron no:
I osa la.- -A g u i r re .—Orovio.— Fernandez  Vallejo.— Mar

qués  do Premio-Real.—Moyano.— Martínez.— Garrido .— 
Belda.--González Brabo.— C avero .— González de la Ve
ga.— Madoz.— BurrieL—Gasset y Matheu.—Torroja.—R o 
d r ig u e /  íI). Vicente .— Baamonde.— Vera,— Forgas.— Ca
ballero.—Ballesteros (1). Mariano).— Sagasta .—Ólozaga.—
Callen. Toran.--Aparici.—Calvo Asensio.—Figuerola.'—
baturro ;D Carlos).—Arfeaga.—Peris y Valero.—Yidar- 
te.—Teiada.

Total, .3 4.
Se acordó que constasen conforme con la mayoría en 

la votación del voto particular del Sr. Elduayen sobre el 
ferro-carril de Alcázar á Badajoz los de los Sres. Cua
dros, Carriqniri, Marqués de la Torrecilla y Vizconde del 
Pon ton.

El Sr. YANEZ RIV A D EN EIR A  ( D. Manuel): Pido 
i(ui*. conste mi voto conforme con la minoría en la mis
ma votación.

El Sr. SECRETARIO (Carballo): Constará en el Dia
rio , que es donde únicamente puede constar.

» Se levo, y se anunció (pie se imprimiría, repartiría 
\ ó*ñ.alar¡a dia para su discusión, el presupuesto de in
gresos y un voto particular dei Sr. Madoz, sobre la con
tribución territorial que anunció presentaría otros dos 
sobre la indusrtial y de comercio.

Se levo, y quedó .sobro la mesa, el dictámen reforma
do sobre la quinta de 25.000 hombres.

So Joyo igualmente el dictámen relativo al presupues
to de ingresos y de contabilidad municipal.

El Sr.) VICEPRESIDENTE 'López Ballesteros): Orden 
del dia para mañana: los asuntos pendiente*.

So levanta la sesión,
Eran las siete.

P A R T E « 0 O F I C I A L .
s x m io R .

Despartios teteqráfícus de Ja G a c e ta  de M a d rid . _
Para- 30.--S  * diré que el Congrego le formarán solo las 
v inco gi ande* Potencias: que los Estados italianos serán 
oidos /p e í  o que no tendrán voz deliberativa.

Se ere-* que el Congreso se reunirá á fin de este mes.

Londres 3 0 —El Morning-Post anuncia que ayer salió 
un \ a por de Inglaterra para Gibi altar con 50 cañones 
de h i e r r o  \ cien toneles de municiones.

Corren voee* de que no se turbará la paz, y de que 
antes de empozar el Congreso cesarán los armamentos en 
Austria y Cerdeña.

Ins is te  e l M orn ing-C hron ic le  encareciendo el de
seo que Austria abrigará en favor de una solu
ción pacifica . y el Ínteres que á dicha Potencia debe 
repor tar  el sostenimiento de la paz. «No es menester 
buscar muy lejos, dice este periódico, las razones en 
cuya virtud, mas bien que desear la guerra, debe Aus
tria evitarla Su organización militar es poderosa cierta
mente, pero la lalta de homogeneidad en los diferen
tes Estados en que impera Francisco losé constituye 
u n  elemento de debilidad 'que no hay ejército que 
pueda resistir.

cAparle  de este inconveniente  , tiene todavía  el 
Gobierno austríaco motivos reales p a ra  desear la paz. 
Las operaciones mili tares exigen inversión de in m en 
sos capitales la teoría de qu e  la guerra  h a d e  a l i 
m en ta r  la guerra no esta en uso , y es necesario ad e 
mas (.pie, antes  de rom per hostil idades, reflexione 
bien cada nación acerca de las consecuencias; y hé 
ahí en donde comenzaran los obstáculos del G ab ine— 
n* de Viena Su Hacienda, en que existe déficit con
siderable en tiempo de paz ? se resentirá p ro funda
mente, viéndose en la necesidad de gravarla  con los 
uaslos de una guerra .»

Varios periódicos austríacos, de los q u e  La Patrie  
traslada algunos párrafos, convienen en las conside
raciones que el M<>rninq-Chronide emite respecto al 
Austria,

En Prusia y en el Norte de Alemania la opi-
n i on pública juzga como se merecen las violencias 
de que  la prensa austríaca se lia hecho eco, y la

Gaceta universal alemana reprueba explícitamente 
la agitación ficticia difundida por Austria. Dice así: 
«Nádie más que nosotros aprecia el sentimiento na
cional aleman; nádie tampoco más que nosotros con
dena la agitación ficticia creada por algunos periódi
cos alemanes, que tratan de abusar del patriotismo 
para explotarle en favor de una causa anti-alemana. 
Que el pueblo aleman no se deje engañar v se dis
ponga á rechazar con energía cualquiera tentativa 
que renueve una política de conquista.

»A nosotros nos corresponde indicar á nuestros 
compat riotas los peligros que encierra la confianza en 
la exagerada política preconizada contra Francia por 
una parte de la prensa alemana. No queremos ver 
representada de esa manera nuestra nacionalidad. 
Nos envanecemos de abrigar el patriótico sentimiento 
que anima á Alemania; pero es necesario que no se 
aplique falsamente en provecho de una causa extraña 
y cuya tendencia es dudosa.»

Nos hemos abstenido con fundamento, dice La  
P a tr ie , de dar crédito á la noticia de la muerte del 
Príncipe Miloseh. Con fecha 20 escriben de Belgrado 
al Lloyd de Pesth que el Príncipe habia recibido, con 
motivo de) aniversario de su nacimiento, felicitacio
nes en nombre de los Emperadores Napoleón y Fran
cisco José.

Una correspondencia de Jassy del 23 anuncia que 
el Ministerio ha sido modificado, y le componen ac
tualmente Juan Ghika, Príncipe de Sanios, Presiden
te y Ministro del Interior; Hourmonzaki, de Justicia: 
Alkaz, de Hacienda; Demetrio Stourdza. de Culto4/ 
Steege. de Obras públicas; M. Alexandri, que des
empeña una misión, conserva la cartera de Negocios 
extranjeros, y M. Milicesco, la de Guerra.

Con fecha 26 escriben de Berlín, refiriéndose á un 
despacho de Francfort que da como oficial la siguien
te noticia: «La Dieta ha votado las cantidades nece
sarias para el armamento de la artillería de las for- 

• talezas federales.»
La Gaceta de Correos indica, según una carta de 

Stuttgart, que el Príncipe Federico de WmTemberg 
ha sido nombrado Comandante en Jefe de! octavo 
cuerpo del ejército federal.

BOLETIN RELIGIOSO,

S anto  del  día . — San Venancio, Obispo y  m á r tir .  
Cuarenta Horas en la iglesia de Señoras Comendado

ras de Calatrava.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio.—Se sacan á pública subasta los pastos con el 
aprovechamiento de bellota de 91 millares del Real valle 
de Alcudia en los dias desde el 28 del mes de Marzo del 
presente año al 2 de Abril siguiente inclusive. El remate 
tendrá efecto simultáneamente en la Intendencia gene
ral de la Real Casa y Patrimonio y en la Administración 
del Real valle de la Alcudia, sita en Almodóvar del Cam
po, á la hora de las doce en los dias designados, liajo el 
pliego de condiciones que estará de manifiesto en ambos 
puntos para las personas que gusten interesarse en la r e 
ferida licitación.

Millares que se subastan el 28 de Marzo.
Pozo de Moya, Carrasquilla , Minarriquil la , Carrasca 

alta, Hoya de ato quedo, Fuente de los Novillos, Senda- 
lamula, Tresventas, Sapil lo, Chorreras , Atalayada. So- 
lanilla,  Cerro de los Atos, Mornequil, Gancheras.

Millares que se subastan el 29 de Marzo.
Jalarejos, Bonal alto, Bonal bajo, Montegicar, Ato Cas

tillo, Rincón de Fr. Domingo, Ontanillas, E t Hinojo, Puer
to Pulido, Hoyas de cerro verde, Cotofía, Fraililla, To
riles de Encinares, Hoyas azules, Charquillo.

Millares para el 30 de Marzo.
El Guijo, El B urc io , Las Morras, Hoya peída , Basilio, 

Cabeza del puerco , Pizarrosa, Canitos, Carneril, Yillal- 
ba , La Peñuela , Encinarejo , Navalpandero, Llanillo. 
Puerto suelto.

Millares para el 31 de Marzo.
Cabezas del Garbanzal, Casajaraba, Tiesa de Torres 

Cerro de la Panera, Cerro de los Santos, El Campillo, 
Vilanera, Quinto de la to  de Garro, Valle de la Cueva, 
Cerro verde, Tiesa Ferrer,  El Horcajo, Presilla del medio, 
Evilleta baja, Cerro del Aguila.

Millares para 4.° de Abril.
Escudilleja alta, Ato de Velez, Rompezapatos de a r

riba, Las Trescientas, Ato blanco, Guijuelo, Veredilla, 
Cobatillas, Moheda, Alorin, Rincón Malillo, Cañaveral. 
Piedras blancas. Hornillo alto, Escudilleja baja.

Millares para el 2 de Abril.
Presilla alta, Malogrado, El Manzano, Valdefuentos, 

Toriles de las Tinosas, Lebrachos, Pedro Morillo, Cabeza 
del Toro, Maroteras , Torilejo , Maribanderas, Opone*, 
Vuelta lengua, Bodegón, Hoyas de Caja, Ato de hoya* 
de Caja.

Palacio 22 de Febrero de 1859 —El Secretario , Buena
ventura Cárlos Aribau. \

CALCOGRAFIA DE LA IMPRENTA NACIONAL.—Co
lección de los cuadros del Real Museo de Pinturas. Nue
va tirada en papel de gran tamaño y con las mejoras in
troducidas en la estampación, del cuadro núm. 884.

Exequias de Julio César.—Así se titula por tradición 
este cuadro, pintado por Juan L anfranco, en medio del 
cual se levanta una gran pira formada de maderos de 
cedro; encima de ella y sobre un  rico cobertor tejido de 
amianto, está colocado el cadáver de César, armado, ves
tido y recostada la cabeza sobre un  almohadón. En primer 
término se ven cuatro gladiadores desnudos combatiendo 
con espadas, dos luchando y otros dos muertos en el 
suelo; varios sacerdotes con hachas encendidas ponen 
fuego á la pira, la cual está rodeada de multitud de 
pueblo que asiste á la ceremonia. La composición del 
cuadro es majestuosa y el pincel valiente, correspon
diendo á su gran mérito la estampa que de él se hizo 
grabada á costa de la Imprenta Nacional, con toque fran
co, degradación bien entendida y pureza de buril, por 
ü. Blas Ametller, grabador que fué de Cámara de S. M y 
Director en su arte de la nacional Academia de San Fer
nando. Tiene 20 pulgadas y 3 líneas de alto, y 29 pul
gadas y 6 líneas de ancho: su precio 4 20 rs. —9

MONTE-PIO UNIVERSAL —HABIENDOSE PROROGA- 
do la jun ta  general para el dia 10 de Abril próximo con 
objeto de discutir ampliamente los Estatutos reformados 
y presentados en la sesión verificada ya por la misma 
Junta el 27 de este mes, según estaba anunciado, se in
vita de nuevo á los señores suscritores que quieran con
currir , ó delegar al efecto en persona de su confianza.

A los señores que asistieron á la primera reunión 
del 27 se les remitirá á domicilio la papeleta de entrada 
para el dia 10: los nuevos que deseen concurrir se ser
v irán pedir esta en las oficinas de la Dirección . calle de 
la Cruz, números 18, 20 y o2.

El local para celebrar la sesión será el mismo, calle 
de Capellanes, núm. 10.

Madrid 30 de Marzo de 4 859, =  El Director general, 
Melchor Ordoñez. 1372

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  R e a l . — Hoy no hay funcion.—Mañana ten

drá lugar el b e n e ficio  de la prima donna assoluta signo— 
ra Elena K e n n e th . — Acto primero de la ópera 11 Sa l- 
timbanco.—Duetto del Elixir d'amore.— Terceto de la ópe
ra Vitaliana in Algeri.—Acto tercero de la ópera // S a l-  
timbanco.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — Hoy no hay función.—Maña
na, á beneficio de la primera actriz Doña Josefa Palma, 
la comedia nueva en tres actos y  en verso titulada Men
tiras dulces, y la comedia nueva en un  acto, titulada i n  
hablador sempiterno.

T e a t r o  d e l  C ir c o . —Hoy no hay función.—Mañana el 
drama en tres actos y en verso, original de I). Luis Ma
riano de Larra, titulado Los lazos de la fa m ilia , y la co
media en un acto En la cara está la edad.

T h ea t r e  Franjáis. — Hoy no hay función.— Mañana 
tendrá lugar el beneficio de Mlle. Celine Montaland con 
la comedia vaudeville titulada Rose et Marguerite: la co
media titulada Dos á dos, y una escena cómica titulada 
Le sire de Franc-Boisy. Tomará parte en esta función el 
acreditado concertista de violoncello Mr. Jules Lasserre.

T eatro  d b  la  Za r z u e l a . —  A las ocho y media de la 
noche.—El cuarto concierto sacro. Los pormenores se 
anunciarán oportunamente por los carteles.



INDICE ALFABETICO
D E  LAS LEYES, REALES DECRETOS, ÓRDENES Y CIRCULARES 

PUBLICADOS EN EL PRIMER TRIMESTRE DE 1 8 5 9 .

A
Abastecimiento de aguas.— Véase Obras públicas.
Abono de haberes.— Véase Milicias provinciales.
— —  de sueldo.— Véase Administración militar.
Administración económica.— — Véase Ultramar.
Administración militar.— Relief.

Enero 3.— Circular concediendo á 13. José Mateo y Aran- 
da , Capellán párroco castrense que fué de\ se
gundo batallón del regimiento de infantería Prin
cesa, núm. 4, el relief que solicita. (Núm. 3.)

 Abono de sueldo.
Idem 10.— Otra resolviendo que al Brigadier de Estado 

Mayor 13. Rafael Primo de Rivera se le acredite y 
abone el sueldo de cuartel a razón de 20.000 rea
les, y m asqu e expresa. (Núm. 10.)

■----- - Relief.
Febrero 21.—-Otra concediendo á 1). Pedro Carnicol y 

García, Capitán graduado, Teniente que fué do 
infantería, el relief que solicita. (Núm. 52.

  Rehabilitación.
Idem.— Otra concediendo la rehabilitación y expedición 

de retiro á D. Manuel Arango y  F lores, Capitán 
que fué del cuerpo de Estados Mayores de plazas. 
(Núm. 52.)

 Relief.
Idem 27 .— Otra concediendo á D. Antonio Luzon y 

Abanto, Comandante graduado, Capitán que fue 
del batallón provincial de Mallorca, núm. 35, el 
relief que solicita. (Núm. 58.)

 Ajustes.— Cuerpos armados del ejército.
Marzo 7.— Otra resolviendo lo conveniente para verifi

car los ajustes de los cuerpos armados del ejér
cito. (Núm. 66.)

Aduanas.— Ordenanzas generales.— Arribada forzosa.
Enero 20.— Real orden modificando el art. 27 de las órde-

. nanzas generales de Aduanas respecto á las arri
badas forzosas. (Núm. 20.)

  Habilitaciones.— Playa: de Calafell.
Idem 21.— Otra mandando que la playa de Calafell conti

nué habilitada para el em barque de vinos y  de
mas líquidos del pais. (Núm. 21.)

  Aduana de Sitges.
Febrero 9.— Otra mandando que se amplíe la habilitación 

de la aduana de Sitges para importar directam en
te del extranjero flejes de hierro y duelas para 
pipería. (Núm. 40.)

  Aduana de Alicante.
Idem.— Otra mandando que se habilite la aduana de A li

cante para la adm isionen el reino de las obras li
terarias com prendidas en el tratado sobre propie
dad literaria celebrado con Francia. (Núm. 40.)

Aduanas.—Véase Dirección general de Aduanas.
 Véase Ultramar.
Aduana de Alicante.— Véase Aduanas.
Aduana de Sitges.— Véase Aduanas.
A gricultura.— Cabal los padres.

Enero 19.— Real orden acordando que continúe por el 
año de 1859 siendo gratuito el servicio  que pres
tan los caballos padres de los depósitos estableci
dos por el Estado. (Núm. 19.)

Ajustes.— Véase Administración militar.
Antigüedad de los Oficiales.— Véase Ejército.
Aprobación.— Véase Obras públicas.
Aprovechamiento de aguas.— Véase Obras públicas.
Aranceles mercantiles.— Sombreros de paja.

Febrero 18.— Real orden mandando quede sin efecto lo 
dispuesto en la nota 9.a del Arancel acerca de los 
sombreros de paja y más que expresa. (Núm. 49.)

Arribada forzosa.— Véase Aduanas.
Arroyo Perdía.— Véase Obras públicas.
Arroyo Pozo del Morenillo.— Véase Obras públicas.
Artillería.— Secciones deápié.— Esclavina de paño azul.

Enero 3.— Circular disponiendo que las secciones de á 
pié del cuerpo de Artillería puedan usar la escla
vina de paño azul turquí com o parte del capote 
en los dias de agua, nieve ó excesivo frió. (Nú
mero 3.)

Ascensos.— Véase Infantería.
  Véase Minas.
A sistentes.— Véase Ultramar.
Aspirantes á Subtenientes.— Véase Marina.
A udiencias.— Magistrados.—  Jubilación.

Febrero 12.— Real decreto concediendo jubilación  á Don 
Andrés Hore y  García, Magistrado cesante de la 
Audiencia de Cáceres. (Núm. 43.)

  Permuta.
Idem.— Otro accediendo á la permuta que de sus desti

nos han solicitado D. Joaquín Vigil de Quiñones, 
Magistrado de la Audiencia de la Coruña, y  Don 
Eusebio de Cortázar, Oficial primero de la clase 
de prim eros de la Dirección general de Ultramar, 
y  nom brando á D. Elusebio Cortázar Magistrado 
de dicha Audiencia. (Núm. 43.)

  Traslación.
Marzo 14. —Otro trasladando á D. Francisco de Paula Sa

las, Regente de la Audiencia de la Coruña, á la Re
gencia de la de Oviedo, que desempeña D. Pedro 
Pablo Gómez, y ó este para la de la Coruña. (Nú
m ero 73.)

  Jubilacion.— Nombramiento.
Idem 22.— Otros concediendo jubilación  á D. Francisco 

de Paula Arpe, Magistrado de la Audiencia de Ma
drid, y  nom brado en su lugar á D. Mariano Gar
cía Cembreros. (Núm. 81.)

Aumento de dotaciones.— Véase Ultramar.
— —  de su eld o .--Véase Ejército.
  Véase Marina.
Autorización de una sociedad.—  Véase Ultramar.
Antorizaciones para procesar.-Xéa se Consejo de Estado.
Autorizaciones.— Véase Instrucción pública.
  Véase Obras públicas.
Autorización.— Véase Presupuestos generales.
Auxiliares facultativos.— Véase Minas.

B
Bachilleres en derecho civil y canónico.— Véase Instruc

ción pública.
Bajas.— Ejército.— Estado Mayor.

Enero 3.— Circular resolviendo que el Capitán D. Ma
nuel Arango y  Flores nombrado Comandante m i
litar del Castillo de A lburquerque, sea baja defi
nitiva en el ejército. (Núm. 3.)

  Sanidad militar.
Idem.— Otra resolviendo que el primer Ayudante-M édi

co D. Juan de la Cruz y Mata sea baja definitiva 
en el ejército. (Núm. 3.)

  Ultramar.
Idem.— Otra resolviendo que el Capellán párroco cas

trense del segundo batallón del regimiento infan
tería Reina, núm. 2 , sea baja definitiva en el 
ejército. (Núm . 3.)

Regimiento infantería de América.
Febrero 7.— Otra resolviendo que D. José Ruiz y Váz

quez, Teniente de infantería de A m érica, sea baja 
definitiva en el ejército. (Núm. 38.)

— __ Regimiento lanceros de Al mansa.
Marzo 7 — Otra resolviendo que D. Pedro de la Cuesta 

y  Vidal, Alférez del regimiento lanceros de Alman- 
sa, 6.° de caballería, sea baja en el ejército. (N ú 
mero 66.)

  Batallón provincial de Cáceres.
Idem 13.— Otra resolviendo que D. Miguel Diaz del Cas

tillo y Maurelle, Teniente del provincial de Cá
ceres, núm. 36, sea baja definitiva en el ejército 
(Núm. 72.)

Baja.— Véase Ultramar.
Banderas.— Véase Infantería.
Batallón provincial de Cáceres.— Véase Bajas.
Bibliografia paleográfica.— Véase Instrucción pública.
Botica militar de Fernando Póo y Annobon.— Véase 

Ultramar.
Brigad ieres.— Nombramientos.

Enero 23.— Real decreto prom oviendo al empleo de Bri
gadier de infantería al Coronel de la misma arma 
D. Manuel Moreta y González. (Núm. 23.)

C
Caballería.— Contingente de Caballería.

Enero 23.— Real órden resolviendo que en el turno que 
le está señalado, saque el arma de caballería dos 
hombres en lugar de uno que hasta ahora ha sa
cado. (Núm. 23.)

Caballos padres,— Véase Agricultura.
Caminos de hierro.— Ferro-carril de Madrid á Aleoné- 

tan.—  Estudios.— Autorizaciones.— Obras públicas.
Enero 12.— Real orden autorizando á D. Ramón Rodrí

guez y otros para verificar los estudios de un fer
ro-carril que partiendo de la línea de Madrid á 
Valladolid en Medina del Campo y pasando por las 
inmediaciones de Plasencia termine en Alconétar 
(Núm. 12.)

  Ferro-carril de Mérida á la línea de Córdoba á
Sevilla.

Idem 20.— Otra autorizando á D. Cristóbal Ileredia para 
verificar los estudios de un ferro-carril que par
tiendo de Mérida empalme con la línea de Córdo
ba á Sevilla. (Núm. 20.)

  Ferro-carril de la línea de Madrid á Alicante
á Alcoy.

Febrero 16.-—Otra autorizando á D. Salvador Enguídanos 
para verificar Iqs estudios de un ferro—carril que

partiendo de la linea de Madrid á Alicante desde 
Villena ó Sax términe en Alcoy. (Núm. 47.)

——  Ferro-carril de Palma á Alcudia.
Idem 24.— Otra autorizando á D. José Parellada para ve

rificar los estudios de un ferro-carril que par
tiendo de Palma, capital de la isla de Mallorca, 
termine en Alcudia. (Núm. 55.)

  Ferro-carril de Alcázar de San Juan á Bada
jo z .— Subasta.

Idem 26. Otra disponiendo que se anuncie la subasta 
de concesión de la primera sección del ferro-car
ril de Alcázar de San Juan á Badajoz. (Núm. 57.)

 Tei'ro-cam l de Zaragoza á Amposta ó San Cár-
los de la Rápita.

Idem 27.— Otra autorizando á D. Eduardo Federico, Mar
ques de Poublon y Y illam ayor, para verificar los 
estudios de un ferro-carril que partiendo de Za
ragoza y siguiendo la cuenca del rio Ebro termine 
en Amposta ó San Carlos de la Rapita. (Núm. 58.)

 Ferro-carril de Málaga á Torrox.
Marzo 6.— Otra autorizando á D. José Casado y Sánchez 

para verificar los estudios de un ferro-carril que 
pai tiendo de Málaga v pasando por Yelez Málaga 
termine en Torrox. (Núm. 65.)

——  Ierro-carrd de las- mina* de Riotinto á la mina 
Evidencia.

Idem 10.— Otra autorizando á D. Jorge Rieken para ve
rificar los estudios de un ferro-carril que par
tiendo de las minas de Riotinto termine en la ti
tulada Evidencia , térm ino de Valverdc del Cami
no, provincia de Huelva. (Núm. 69.)

   Ferro-carril de la linea de Córdaba á Sevilla ó
hcija.

Idem.— Otra autorizando á D. Joaquín Manto para v e r ifi-  
hcar los estudios de un ferro -carril que partien
do de un punto del de Córdoba á Sevilla termine 
en Ecija. (Núm. 69.)

  Perro-carril de Sevilla á Huelva.
Idem 15.— Otra autorizando á D. Manuel Martínez A z -  

coytia para verificar los estudios de un ferro-car
ril que, partiendo de Sevilla y  pasando por los 
términos de Coria, Villamanrique y otros puntos 
termine en Huelva. (Núm. 74.)

  Ferro-carril de Toledo á Puente del Arzobispo.
Idem 24.— Otra autorizando á D. Manuel José Velarde 

para verificar los estudios de un ferro-carril que, 
partiendo de Toledo, termine en Puente del A r
zobispo. (Núm. 83.)

Canal de navegación y riego.— Véase Obras públicas.
Canales de riego.— Véase Obras públicas.
Capellanes.— Véase Ejército.
Capitanes generales.— Véase Distritos militares.
Capitanes. —Véase Ejército.
Carabin eros.— Distin tivos.

Marzo 13.— Circular disponiendo que los Jefes y  O ficia
les de carabineros usen la polaina de cuero cha
rolado de igual forma que la que gastan las mis
mas clases de los cuerpos de infantería del ejér
cito. (Núm. 72.)

Carretera de Cándete á las inmediaciones del Puerto 
ele la Losilla.— Véase Obras públicas.

Carretera de Gallur á Egea de los Caballeros.— X ó ase 
Obras públicas.

Carretera de Garray á Villar de Arnedo.— X éase Obras 
públicas.

Carretera de Mayorga á Puente Órbigo.— Xéase Obras 
públicas.

Carretera de Ocm á las inmediaciones de la venta de 
Rufino.— Véase Obras públicas.

Carretera de Sacedon á Cifuentes. —  Véase Obras p ú -  
públicas.

Carretera de San Juan délas Abadesas á Camprodon.—  
Véase Obras públicas.

Carretera de Valladolid á Encinas.— Véase Obras pú
blicas.

Carreteras.— Véase Obras públicas.
Catedral de Madrid.— Véase Templo monumental.
Catedrales.— Dignidades.— Nombramientos.

Enero 11.— Resúmen de Reales decretos nom brando á 
los sujetos que se expresan para las dignidades 
de diversas catedrales. (Núm. 11.)

Censos.— Redención.
Marzo 12.— Ley estableciendo lo conveniente para la re

dención y  venta de los censos enfitéuticos, consig- 
nativos y reservativos, los de población y demas 
bienes que fueron declarados en venta ó reden
ción por las leyes de 1.° de Mayo de 1855 v 27 de 
Febrero de 1856. (Núm. 71.)

Cesantías.— Véase Cuarto militar del Rey.
  Y ease Ministerio de Fomento.
~—  Véase Universidades.
Cirujanos de tercera clase.— X éase Instrucción pública
Clasificación de montes.— Yréase Montes.
Clasificación.— Yréase Obras públicas.
Clero castrense.— Véase Ejército.
Clero de Filipinas.— Véase Ultramar.
Colonización del golfo de Guinea.— Xéase Infantería
Comercio.— Convenio consular.

Febrero 16.— Convenio consular entre España y el Gran 
Ducado de Ilesse. (Núm. 47.)

Comisos.— Véase Ultramar.
Compañía de los caminos de hierro del Norte de Es

paña— Véase Sociedades mercantiles.
Compañía de ferro-carriles de Sevilla á Jerez y de 

Puerto Real a Cádiz.— Y éase Sociedades mercantiles
Competencias.— Xéase Consejo de Estado.
Concesion.— Xéase Ul-tramar.
Concurso extraordinario.— Véase Marina.
Conducción de colonos á Fernando Póo.— 'Véase Obras 

públicas.
Consejo de Estado.— Autorizaciones para procesar.

Enero 11.— Real orden denegando la autorización solici
tada por el Juez de primera instancia de la Roda 
para procesar á los individuos del Ayuntamiento 
de Fuensanta en 1854 y  1856. (Núm. 11.)

Idem. Otra confirmando la negativa de autorización del 
Gobernador de la provincia de Segovia para pro
cesar á D. Mariano Saenz Mate , Alcalde que fué 
de Riaza. (Núm. 11.)

ídem.— Otra confirm ando la negativa de autorización del 
Gobernador de Salamanca para procesar al se
gundo Teniente de Alcalde de Yitigudino D Tuan 
Eladio Repila. (Núm. 11.)

Idem 17.— Otra resolviendo que es innecesaria la auto
rización para procesar á D. Alejandro Perez Va
liente, Secretario que fué del Ayuntamiento de 
Pedroso en 1854. (Núm. 17.)

Idem.— Otra concediendo autorización para proceder co 
tia el guarda mayor de montes D. Manuel A la r - 
con y negándose en cuanto á dos municipales de 
la villa de Lucar. (Núm. 17.)

Idem 25.— Otra concediendo autorización para procesar 
á los peritos tasadores de unos pinos concedidos 
por el Ayuntamiento de Cuenca á D. José Martí
nez de Rozas , y denegándola para seguir proce
sando á varios Concejales y  funcionarios. (Núme
ro 25.)

Idem 30.— Otra confirmando la negativa de autorización 
del Gobernador de Málaga para procesar á Don 
Francisco Gil, Alcalde que fué de la villa de G e- 
nalguacil. (Núm. 30.)

Idem 31.— Otra resolviéndose ser innecesaria la autori
zación para procesar á D. Estéban Petriz, Alcalde 
de Urdués. (Núm. 31.)

Idem .— Otra confirmando en la forma que se expresa la 
negativa de autorización negada por el Goberna
dor de Guadalajara para procesar al Comisario de 
vigilancia D. Francisco Bartolomé y Pardillas 
(Núm. 31.)

Idem. Otra confirm ándola negativa de autorización del 
Gobernador de Cáceres para procesar á Francisco 
Y allejo, guarda de la dehesa del Estado donom ina- 
da Barromermejo. (Núm. 31.)

Idem.— Otra concediendo autorización para procesar al 
Secretario del Ayuntamiento de B01 jas por sus 
exacciones y arrestos ejecutados, y confirmando 
la negativa en lo tocante á haber exigido mayo
res derechos que los establecidos á lo s  que- se 
eximian ds la prestación personal para la repara
ción de caminos vecinales. (Núm. 31.)

Febrero 1.°— Otra confirmando la negativa de autoriza
ción del Gobernador de Alicante para procesar á 
D. Antonio Perpiñan, Regidor del Ayuntamiento 
de dicha ciudad. (Núm. 32.)

Idem.— Otra confirmando la negativa hecha por el Go
bernador de Pontevedra de autorización para pro
cesar á D. José Novo, Alcalde de Mos. (Núm. 32.) *

Idem 2.— Otra confirm ando la negativa de autorización 
del Gobernador de Valencia para procesar al Al
calde de Beniparrel D. Carmelo Torquet (Núme
ro 33.)

Idem.— Otra confirmando la negativa de autorización del 
Gobernador de Alicante para procesar á O. Pas
cual García Torres, primer Teniente de Alcalde 
de la referida ciudad. (Núm. 33.)

Idem Otra confirmando la negativa de autorización del 
Gobernador de la Coruña para procesar á D. Ma
nuel Camacho, Oficial del Gobierno civil v Secre
tario interino. (Núm. 33.)

Idem. Otra confirmando la negativa de autorización del 
Gobernador de Valencia para procesar á D. Barto
lomé Larco, Alcalde de Villanueva del Grao. (Nú
mero 33.)

Idem 6.— Otra confirmando la negativa de autorización 
del Gobernador de Avila para procesar á D. Ma
nuel Mora Sánchez , Alcalde de Arévalo. (Núme
ro 37.) v

Idem 7.— Otra confirm ando ía negativa de autorización 
del Gobernador civil de Salamanca para procesará 
D. Matías Salas, Administrador de Estancadas de 
Ciudad-Rodrigo. (Núm. 38.)

Idem 8.— Otra confirmando la negativa de autorización 
del Gobernador civil de Santander para procesar 
á D. Cárlos Saenz Zumarán, Guarda-almacén que 
fué de Estandadas de Gerona y hoy empleado de 
Santander, sin perjuicio del resultado que ofrezca 
la causa que se sigue contra el portero de aque
llas oficinas D. Antonio Torno y  el mozo del al
macén Estéban Alvarez. ¡Num 39.)

Idem 9.— Otra confirmando la negativa de autorización 
resuelta por el Gobernador de Madrid para pro
cesar á D. Doroteo Arreo, Alcaide de la cárcel de 
Navalcarnero. (Núm. 40.i

Idem 11.— Otra resolviendo ser innecesaria la autoriza
ción del Gobernador de Toledo para procesar á 
D. Juan Antonio Maroto, Alcalde que fué de Ro
meral. (Núm. 42.)

Idem 19.— Otra resolviendo ser innecesaria la autoriza
ción del Gobernador do Cáceres para procesar á 
D. Julián Cueto, Regidor síndico del Ayuntamien
to de Soto Serrano. (Núm. 50.)

Idem 23. Otra resolviendo ser innecesaria la autoriza
ción del Gobernador de la provincia de Navarra 
para procesar al Ayuntamiento de Alsasua y ne
cesaria para el procesamiento del Alcalde del m is
mo. (N úm ero 54.1

Idem 25.— Otra confirmando la negativa de autorización 
del Gobernador de Orense para proessar á D. An
tonio Pousada , Alcalde pedáneo de Vi le la. ( Nu
mero 56.)

Marzo 5 .— Otra resolviendo ser innecesaria la autoriza
ción del Gobernador de Cuenca para procesar á 
D. Pedro Alvarez Jiménez, Administrador que fué 
de Estancadas. (Núm. 64.)

Idem.— Otra resolviendo ser innecesaria la autorización 
del Gobernador de Logroño para procesar á Don 
Miguel Sánchez Mora, Alcalde de Brieva. Núme
ro 6 4.

Idem 15. Otra confirmando la negativa de autorización 
del Gobernador de Cuenca par a procesar á varios 
Concejales del Ayuntamiento de Aullar del Humo. 
(Núm. 74.)

Idem 2 3 — Otra negando la autorización solicitada por el 
Tribunal Supremo de Justicia para procesar al Go
bernador de la provincia de Sevilla D. Juan Jimé
nez Cuenca. (Núm. 82.)

Idem.— Otra remitiendo al Presidente del Consejo de Es
tado un estado com prensivo de las autorizaciones 
para procesar que, habiendo sido negadas por los 
Gobernadores de provincia, se han concedido por 
el Ministerio de la Gobernación durante los nieges 
de Enero y Febrero últimos. (Núm. 82.)

Idem 24.— La Real orden anterior repelida. (Num. 83.1
Idem 25.— Otra confirmando la negativa de autorización 

del Gobernador de Granada para procesar á Don 
Pedro Hurtado y Leiva , Alcalde que fué de Cogo
llos Vega. (Núm. 84.) n

Idem 26.— Otra confirmando la negativa de autorización 
del Gobernador de Sevilla para procesar al V ice
presidente y  Vocales del Consejo provincial Don 
Alejandro Linares, D. José Alaría Rincón , D. Ber
nardo González Coronado y D. Diego Guerrero 
(Núm. 85.)

Idem 27.— Otra resolviendo ser innecesaria autorización 
para procesar al pedáneo de San Martin de los Va
cíos. (Núm. 86.)

Idem.— Otra resolviendo ser innecesaria autorización pa
ra procesar á D. José Hernández Cifuentes, Yrisi~ 
tador de los derechos de consum os. (N úm / 86 '

Idem.— Otra resolviendo ser innecesaria la autorización 
del Gobernador de Córdoba para procesar ;Í Don 
Gonzalo García Zafra , Alcalde que fué de la Vic
toria. (Núm. 86.)

Idem 28.— Otra resolviendo ser innecesaria la autoriza
ción del Gobernador de Madrid para procesar á 
D. Bernardino A paricio , Alcalde de Chinchón 
(Núm. 87.)

Idem.— Otra confirmando la negativa de autorización del 
Gobernador de Orense para procesar á los indivi
duos que com ponían el Ayuntamiento de Baños 
de Molgas en 1850. (Núm. 87.)

  Competencias.
Enero 11.— Real decreto decidiendo á favor de la Admi

nistración una competencia suscitada entre el Go
bernador de la provincia de Palencia y el Juez de 
primera instancia de su capital. (Núm. 11.)

Idem 30.— Otro decidiendo á favor de la Administración 
una com petencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Toledo v  el Juez de Hacienda 
de la misma. (Núm. 30.)

Febrero 9.— Otro decidiendo á favor de la Administra
ción una competencia suscitada entre'el Goberna
dor de la provincia de Huelva y el Juez de pri
mera instancia de Moguer. (Núnú 40.)

Idem 23.— Otro decidiendo á favor de la Administración 
una competencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Granada y el Juez de primera 
instancia del distrito de San Salvador de su capi
tal. (Núm. 54.)

Idem.— Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial 
una competencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Cuenca y el Juez de primera ins
tancia de Huele. (Núm. 54.)

Marzo 6.— Otro decidiendo á favor de la Administración 
una competencia suscitada entreoí Gobernador de
10 provincia de Logroño y el Juez de primera 
instancia de Fervora del rio Alhama. (Núm. 65.)

Idem 25.— Otro decidiendo á favor de la Administración 
una competencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Valladolid y  el Juez de primera 
instancia de Rioseco. (Núm. 84.)

Idem 26.— Otro decidiendo á favor de ía Administración 
una competencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Lugo y el Juez de primera instan
cia de Monforte de Lemus. (Núm. 85.)

  Sentencias.
Enero 20.— Real decreto mandando se continúe pagando 

á Doña Francisca López la pensión de 4 rs. dia
rios que disfrutaba, abonándosele las mesadas 
que dejó de percibir desde que se suspendió el 
pago. ( Núm. 20.)

Idem 21.—Otro declarando incompetente á la ju risd ic
ción contencioso-administrativa para conocer en 
el pleito que pende entre D. Fernando Perez V i-  
llamil y  la Adm inistración general del Estado so
bre revocación ó subsistencia de la Real orden de
11 de Enero de 1855, por la que se declaró que el 
cam ino del Lagar quedase abierto al servicio pú 
blico. (Núm. 21.)

Idem 22— Otro declarando subsistente la pensión con 
cedida á D. Bernardo Muñoz Piquer y mandando 
se continúe su pago con  abono al interesado de 
las mesadas que ha dejado de percibir desde que 
se acordó la suspensión. [Núm. 22.)

Idem 23.— Otro absolviendo á la Adm inistración de la 
demanda interpuesta por D. Juan Nicolás Zabala 
sobre mejora de clasificación de derechos pasivos. 
(Núm. 23.)

Idem 24.— Otro absolviendo á la Administración de la 
demanda propuesta por D. José de Altuna en con 
cepto de apoderado general de la casa-com ercio 
de D. Fermín Tastel y com pañía, en Londres, so
bre revocación ó subsistencia de la Real orden de 
16 de Enero de 1855. (Núm. 24.)

Idem 26.— Otro declarando nulo todo lo actuado ante el 
Consejo y  Diputación provincial de Almería por 
incompetencia de jurisdicción  en el pleito pen
diente entre D. Antonio Ayala y los Ayuntamien
tos y  com ún de vecinos de los pueblos de Sierro 
y Sufli. (Núm. 25.)

Idem 28.— Otro declarando no haber lugar á decidir el 
recurso de nulidad interpuesto contra una prov i
dencia del Tribunal superior de Cuentas de la isla 
de Cuba en asunto pendiente entre D. José y Do
ña Mercedes Escobar y  la Administración del Es- 
do. (Núm. 28.)

Idem 29.— Otro absolviendo á la Adm inistración de la 
demanda interpuesta contra ella por D. José Gar
cía Ageo sobre mejora de clasificación de derechos 
pasivos. (Núm. 29.)

Idem 30.— Otro absolviendo á la Adm inistración de la . 
demanda interpuesta por D. Iñigo Moreno sobre 
subsistencia de clasificación, y mandando se cum 
pla la Real órden de 22 de Julio de 1855 en la 
que se niega al recurrente el derecho á cesantía 
(Núm. 30.)

Idem 31.— Otro dejando sin efecto la Real órden de 26 de 
Agosto de 1857 y declarando subsistente la pen
sión concedida á Doña María de los Angeles Na
varro con abono de las mesadas vencidas desde la 
suspensión. (Núm. 31.)

Febrero 2.— Otro mandando se sobresea el pleito pen
diente entre la sociedad minera titulada Purísima 
Concepción y la Administración general del Estado, 
en virtud del desistimiento hecho por aquella de 
la demanda entablada contra la Real órden de 20 
de Noviembre de 1853, la cual se llevará á pun
tual y  debido cumplimiento. (Núm. 33.)

Idem 3.— Otro absolviendo á la Administración de la de
manda contra ella entablada por D. Benito Ellers 
sobre validez ó ¡nsubsistencia de las Reales órde
nes de 12 de Febrero v 11 de Diciembre de 1855. 
(Núm . 34.)

Idem 5.— Otro desestimando la demanda de D. Juan Be
nito Riqueíme contra la Administración general 
del Estado sobre mejora de clasificación de dere
chos pasivos, y confirm ando la Real órden de 30 
de Junio de 1857. (Núm. 36.)

Idem 6.— Otro desestimando la demanda propuesta por 
D. Antonio Benitez contra la Administración ge
neral del Estado sobre mejora de clasificación, y 
confirm ando la Real órden de 28 de Diciembre de 
1857. Num. 37.;

Idem 9.— Otro absolviendo á la Administración de la de
manda interpuesta por D. Antonio Roig y Oliver 
contra la Real órden de 4 de Noviembre de 1857. 
(Núm. 40.)

Marzo 1 — Otro declarando nulo el fallo apelado y todas 
las actuaciones que han mediado en el pleito pen
diente entre la Adm inistración del Estado y la so
ciedad interesada en la mina de carbón de pie
dra titulada Nuestra Señora de la Estrella sobre 
i evocación de una sentencia del Consejo provin— 

l cial de Córdoba. (Núm. 60.) 
dem 2.— Otro confirmando el auto apelado por el cual 

el Consejo provincial de la Coruña se declaró in
competente para conoc er de la demanda de D. Ma
nuel Freire y Andrade \ otros contra la Hacien
da pública. ,Núm. 61.

Idem 3. Otro declarando improcedente la demanda de
ducida por el Ayuntamiento de San Pedro, parte 
foránea de Tarrasa, parroquias unidas v oíros 
contra la Administración general del Estado sobre 
validez ó insubsistencia de las Reales ordenes de 
10 de Octubre de 1854 y t í de Mayo de 1855. ¡Nú
mero 62.)

Idem 5.— Otro absolviendo á la Adm inistración de la de
manda instruida por D. Santiago Heccta , y  con 
firmando la Real orden de 6 de Febrero de 1858 
(Núm. 64.)

Idem 6.— Otro confirmando la sentencia del Consejo pro
vincial de Zaragoza de 18 de Mayo de 1857, por la 
que se releve) á D. Juan Carceller de las condena
ciones pecuniarias que se le impusieron por pro
videncia del Gobernador de 26 de Setiembre de 
1856. (Núm. 65.)

Idem 8.— Otro decidiendo el pleito que pende entre la so
ciedad titulada La Exploradora madrileña y la Ad
ministración general del Estado, y dejando sin 
efecto la Real órden de 7 de Marzo de 1855 sobre 
dem arcación de la mina Angel de Ja Guarda 'Nú
mero 67.)

Idem 9. Otro absolviendo á la Adm inistración de la de
manda interpuesta por D. Juan Vafis y Puig, Ins
pector cesante de Contribuciones directas, y con 
firmando la Real órden de 3 de Febrero de 1858. 

Idem 11. Otro absolviendo á Ja Administración de la 
demanda interpuesta contra ella por D. Luis María 
Bermejo sobre mejora de clasificación de derechos 
pasivos. iNum. 70.)

Idem 13.—-Otro declarando improcedente la demanda in- 
tci puesta por D. Mariano Seco y Alegre contra la 
Real ói den de 16 de febrero  ele 1858 sobre mejora 
de clasificación de derechos pasivos. ¡Núm. 72.) 

Idem 14.— Otro determinando la demanda presentada" por 
el Licenciado D. Cándido Nocedal á nom bre de Don 
Cárlos Meló de Portugal, Marques de Bellisca, so
bre si lia o no lugar á la rehabilitación de pensión 
de 12.300 rs. (Núm. 73.) 1

Idem 1 5 — Otro absolviendo á la Administración do la de- 
manda deducida por I). Benito Soto v  Heredia so
bre mejora de clasificación de derechos pasivos 
(Num. 7 4.) 1

Idem 16.— Otro declarando improcedente la demanda in
terpuesta por el representante de la mina Anasta
sia contra la Real orden de i I de Junio de 1852 v 

t i diligencias practicadas en su ejecución. (Núm. 755 
Idem 17. Otro revocando la sentencia dictada por el 

Consejo provincial de Ciudad-Real en 2 de No
viembre de 1857, y dejando sin efecto el decreto 
del Gobernador de 9 de Marzo del mismo año, en 
que declaró la caducidad de la mina Guíndela se
gundag reintegrando á la sociedad Los tres Amigos, 
a quien se concedió, en su. derecho sobre la m is
ma. Num. 76.)

Idem 18. Otio declarando nulo por incompetencia todo 
lo actuado en primera instancia en el pleito pen
diente entre el Ayuntamiento de las Casas, p r o 
vincia de Huesca, y 1). Francisco Garóes sobre 
aprovecham iento del rio Flumen. (Núm. 775 

Idem 9.-_Otro dejando sin efecto la Real ótden de 6 de 
a £  CI(11 6’ > dedarando subsistente la pensión
de 76.000 rs. que han venido percibiendo los su
cesores del Conde de las Torres en compensación 
< o la Albufera de Yalencia; mandando se continúe 
su pago por oí Tesoro publico, con abono de las 
cantidades vencidas y no satisfechas, v reservan
do al Estado e derecho que entienda' tener para 
que use de el donde, com o v contra quien corres
ponda. Num. 78.1

Idem 20. Otro absolviendo á la Administración de la de
manda interpuesta contra ella por D. Leandro Pe- 
. Y mantenida por su heredero sobre validez ó 
lesubsistencm de la Real órden de i de Octubre 
de 185 ;, que se declara confirmada. 'Núm. 79.' 

Consejos pro cinc toles.— A ease Quintas 
Construcción de sillas-correos.— X éase'Correos 
Contingente de caballería.— Xéase Caballería 
Convenio consular.— Véase Comercio 
Curriiduirs en la isla de C u b a .-Véase Ultramar. 
Comeo diario.— \ ease Correos.
Correos.— Sillas a,rreos.— Construcción 

Febrero O — Real decreto autorizando al Ministro de la 
Gobernación para contratar la construcción  de 
seis sillas-correos con destino ,á la Dirección de 
Correos. ¡Num. 42.)

„  —  ^ a b r im ie n to s  de baños.-C orreo diario.
Marzo .29.— ReM orden mandando que se proceda á plan

tear el servicio del correo diario á los estableci
mientos de baños minerales durante la temporada 
del corriente ano. iNúm 88 i 

Correspondencia adre lo Península é islas de Cuba „  
Puerto-R ico— Vease Ultramar

v . ^ - - K>e^ > » f - ~ l ) i s t r i t o  electoral de Lavantes.
°  4 - Rf ' '  deg et0 mandando proceder á nueva o lee - 

mero 2 ,nU 1 '' Ou’tes por esle distrito. (Nú-

 Distrito electoral de Uqijar
Idem 15.— Otro mandando proceder’ á nueva elección de 

un Diputado a Cortes por este distrito. ÍNúm 15)
  Distrito electoral de Celanora '

Idem.— Otro mandando proceder á nueva elección de un
Diputado a (.orles por el distrito que se expresa 
(Num. 15.) i i •

 Distrito electoral de Ver gara
Idem 21.— Otro mandando que se proceda á nueva e lec

ción de un Diputado á Cortes por el distrito que 
se menciona. Núm. 21.)

   Distrito electoral de Castrogeriz.
Idem.— Otro mandando proceder á nueva elección de un 

Diputado a Cortes por este distrito. Num. 21 )
  Distrito electoral de hoja

ídem. Otro mandando que se proceda á nueva elección 
uti Diputado a Cortes por dicho distrito. ¡N ú

mero 21.)
 Distrito electoral de Gauchí.

Idem.— Otro mandando proceder á nueva elección de un 
Diputado a Cortes por este distrito. (Núm. 21.)

   Distrito electoral de Alcalá la Real.
febrero  5. Otro mandando que se proceda á nueva elec-

^  DiPlltado ú Cortes por dicho distrito. ¡Num. 36.)
  Distrito electoral de Constantina.

Idem. Otro mandando proceder á nueva elección por 
este distrito de un Diputado á Cortes, t Núm 36 i 

—  Distrito electoral de Caldas de Reyes.'
Idem.— Otro mandando que se proceda á nueva elección 

r v -^ 1 P'putado á Cortes por el referido distrito 
ÍNum. 36 .i

  Distrito electoral de Puentenansa.
Idem.—Otro mandando proceder á nueva elección  de un 

Diputado a Cortes por dicho distrito. (Núm 36 1
  Distrito electoral de Coin.

Idem.— Giro mandando que se proceda ;í nueva elección 
(Núm 3‘¿"j a (-ol'tes Por el expresado distrito.

   Distrito electoral de Lucena.
LF'in.—-Oti o mandando proceder á nueva elección de un 

Diputado á Cortes por este distrito. (Núm. 36.' 
Distrito electoral de Igualada.

Idem 17. Otro mandando proceder á nueva elección de 
un Diputado á Cortes por dicho distrito (N úm e
ro 48.) v

   Distrito electoral de Ricino.
Idem.— Otro mandando que se pioceda á nueva elección 

de un Diputado á (.orles por el referido distrito 
(Num. 48.1

  Distrito electoral del Ferrol.
Marzo 3.— Otro mandando proceder ,! nueva elección de 

un Diputado a b ortes  por el expresado distrito 
(Num. 62.)

  Distrito electoral de Coria.
Idem 12. Otro mandando que se proceda á nueva elec

ción de un Diputado á Cortes por este distrito 
( Num. 71.)

Créditro movdiario y Fomento cubano.--Véase Ultra
mar.

Cuarto militar del Rey.— Cesantía.— Nombramiento. 
Enero 29.— Reales decretos resolviendo que D. José Nieu- 

lant y Sánchez Pleités cese en el cargo de Ayudan

te de órdenes del Rey y nom brando en su lugar 
al Coronel de infantería de Málaga D. Fernando 
Cuadros y .limeño. (Núm. 29.)

Cuerpo espedid de Vigilancia.— Véase Vi gil and a ¡pú
blica.

Cuerpos armados del ejército.— \rease Administración 
militar.

\)
Declaración.— Vease Obras p idílicas.
Departamento de Cartagena.— Yréase Marina.
Depósito de grado.— Amase Instrucción publiia.
Depósitos de bandera.— Véase Ultramar.
Desecación de la laguna de Áñavieja.—  Vease Obras 

púbtic-as.
Dignidades.— Xéase Catedrales.
Dimisiones.— Véase Dirección general de Aduanas.
 Véase Distritos militares.
  Amase Gobernadores de provincia.
Dirección general de Aduanas, —  Aduanas. —  Dimi

sión.
Enero 30.— Real decreto admitiendo la dim isión que del 

cargo de Director general de Aduanas y Aranceles 
ha hecho D. Lorenzo Nicolás Quintana. (Núm. 30.)

Dirección general de Estado Mayor.
Marzo 13.— Real órden resolviendo (pie el Teniente Gene* 

ral D. Félix Ylossina é iglesias vuelva á encargarse 
del despacho de la Dirección general de Estado 
Mayor del ejército y plazas. (Núm. 72.)

Dirección general de Ultramar.— Nombramiento.
Febrero 15.— Real decreto nom brando Oficial prim ero de 

la D ilección general de Ultramar á D. Joaquín 
Vigil de Quiñones. (Núm. 46.)

Distintivos.— YT('ase Milicias provinciales.
¿  Véase Carabineros.

Distrito electoral de Alcalá la Real.— Amase Cortes.
Distrito electoral de Caldas de Reyes.— Véase Cortes.
Distrito electoral de Celanova.— Véase Cortes.
Distrito electoral de Coin.— Véase Cortes.
Distrito electoral de Constantina.— Amase Cortes.
Distrito electoral de Coria.— Aréase ( artes.
Distrito electoral del F errol— Xé ase Cortes.
Distrito electoral de Gauchí.— Amase Cortes.
Distrito electoral de Igualada.— Véase Córles.
Distrito electoral de Lavapiés.— Amase Cortes.
Distrito electoral de Loja.— X éase Cortes.
Distrito electoral de Lucena.— Xéase Cortes.
Distrito electoral de Puentenansa.— Yréase Córtes.
Distrito electoral de Riaño.— Xéase Cortes.
Distrito electoral de Ugijar.— Amase Córtes.
Distrito electoral de Vergara.— Aréase Córtes.
Distritos militares. —  Capitanes generales. — Dimisio

nes. — No m brami e n tos.
Enero 21.— Real decreto admitiendo al Teniente General 

D. Juan Zapatero y Navas la dimisión del cargo de 
Capí tan general de Andalucía , y num brando'para 
reemplazarle al Teniente General D. Juan de A'i- 
llalonga y Escalada. (Núm. 21.)

E
Ejército.— Exención del servicio.

Enero 10. Circular dictando varias disposiciones rela
tivas á la declaración de ser exim ido del servicio 
militar cuando las circunstancias que la motivan 
ocurran después de haber ingresado los interesa
dos en las filas. (Núm. 10.)

Capellanes.— Clero castrense.
Idem 13. Relación de los Capellanes que han sido*apro— 

bados en los exámenes verificados para la provi
sión de las capellanías vacantes en los cuerpos del 
ejército, con expresión de los que según Real o r 
den de esta fecha han obtenido colocación en los 
mismos y  de los que se les ha declarado opcion á 
ingresar en el Clero castrense. (Núm. 13.)

Antigüedad de los Oficiales.
Febrero 13.— Real órden resolviendo las dudas que se 

ofrecían para fijar la antigüedad á ios Oficiales 
que, procedentes de otros institutos del ejército 
tienen ingreso en infantería. (Núm. 44.1 v

 Retiros.
Idem 24. Ley mandando que los céntim os de sueldo ín

tegro en activo que com o haberes de retiro señala 
la de 28 de Agosto de 1841 se arreglen á los suel- 
i  ̂ p11 actualidad gozan las clases activas

del Ejército y Armada. ¡N úm . 55.)
Capitanes.— Sueldo.— Aumento de este.

Idem.— Otra aumentando el sueldo de los Capitanes de, 
ejercito, Estados Mayores de plaza v  segundos Ca 
pítanos de la Guardia c iv i l , v más que expresa" 
(Num. 55.) " 1

 Suspensión de Oficiales.— Antigüedad.
Marzo 7. Circular resolviendo lo conveniente acerca de 

la antigüedad de los Jefes y Oficiales del ejercito 
suspendidos de sus empleos. iNúm 66 '

Ejército de Cuba.— X éase Ultramar.
  De Filipinas .— Véase Ultramar
Ejército.— Xéase Rajas.
Elecciones.— Xé ase Córtes.
Empleados.— Y éase Ultramar.
Empresa metalúrgica de langreo.— Xéate Obras pú

blicas. 1
Euieauzamie.nlo del rio Jalón.—Véase Obras públicas
Encomienda de Montanchuelos. -X oa se  Pensiones.
nnjuiciainiento mcrcancil. —  Procedimientos judicia

les.—  Tribunales.
Enero 15.— Real decreto disponiendo la aplicación de va

rios artículos de la ley de Enjuiciamiento civil á 
diversas materias judiciales mercantiles. (Núm e
ro 15.)

hnsanche y  mejora d e l ;merlo de Gijon.— X6ase Obras 
publicas.

Ensanche y reforma de Barcelona.— Véase Obras mí- 
bhcas. {

Enseñanza privada,— X¿ase Instrucción pública.
Esclavina de paño azul.— Véase Artillería.
Escuela de primera enseñanza. — Xé ase Instrucción

publica.
Establecimientos de baños.— Y éase Correos.
Restablecimientos de segunda enseñanza.— Yréase Ins- 

 ̂ truccion pública.
Establecimientos privados.— YTéase Instrucción pública 
Estadística de Hacienda.--Instrucción.

Enero 22.— Real órden aprobando la instrucción form a
da para plantear la reforma de las disposiciones 
vigentes en materia de estadística de los negocios 
civiles y crim inales de Hacienda pública .^N ú
mero 22.) 1

Idem. Instrucción aprobada por S. AL, que deberán ob 
servar ios Jueces de Hacienda y funcionarios del 
Ministerio fiscal para la formación de la estadísti
ca de la administración de justicia en las causas 
y  pie-fas conespondientes á la jurisdicción  es
pecial de la Hacienda pública. (Núm. 22.)

Estadística.— Nomenclátor.— Rectificación de este.— Go
bernadores de provincia.

Enero 4.— Circular mandando expedir las órdenes más 
terminantes á los Gobernadores de las provincias 
en la forma que se expresa para proceder á la 
rectificación del Nomenclátor general de los pue
blos de España. (Núm. 4.)

 Instrucción.— Rectificación del Nomenclátor.
Idem 7 .—Instrucción para llevar á efecto la rectifica

ción y  complemento del Nomenclátor de los pue
blos de España. (Núm. 7.)

Estadística.— Xéase Instrucción pública.
Estado Mayor de Artillería déla Armada.— Véase Ma

rina.
Estado Mayor.— Véase Bajas.
Estados.— Vease Tribunal de, Cuentas del Reino. 
Estancadas.— Multas.

Febrero 26.— Real órden resolviendo que las Autorida
des que impongan las multas expresen en la cer
tificación la fecha de la disposición en que se con 
ceda la remuneración á un tercero por el servi
cio prestado. (Núm. 57.)

Estancias.— Véase Quintas.
Estatutos:— Yféase Sociedades mercantiles.
Exám enes—  Xéase Telégrafos.
Exención del servicio— Xéase Ejército.
Exhoneracion.— A'éase Infantería de Marina.
Exposición de la isla de Cuba.— Aféase Ultramar.
Exposición pública de produ ctos— Junta.

Febrero 23.— Real decreto mandando que el l.° de Abril 
de 1862 se abrirá en Madrid una Exposición públi
ca de productos agrícolas y fabriles , artefactos y 
objetos de arte, tanto de la Península é Islas ad
yacentes, com o de las provincias de Ultramar y 
posesiones de Africa, y  más que se expresa. (Nú
mero 54.)

Idem — Real decreto nombrando para formar la Junta de 
la Exposición pública á los individuos que en él 
se designan. ( Núm. 54.)

Marzo 4.— Otro nom brando individuos de la referida 
Junta á los individuos que en él se expresan. (Nú
mero 63.)

[Se continuará,)


